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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 29 DE 2018

(junio 6)
Hora: 11:15 a. m.

Lugar: Salón “Los Comuneros”
Mesa Directiva

Presidente: honorable Representante Efraín 
Antonio Torres Monsalvo.

Vicepresidenta: honorable Representante Ana 
Paola Agudelo García

Secretario General: doctor Benjamín Niño 
Flórez.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Ana Paola Agudelo García:

Siendo las 11:15 a.m., damos inicio a la sesión 
de Comisión Segunda. Señor Secretario, sírvase 
llamar a lista.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señora Presidenta. Buenos días.
Siendo las 11:15 a. m., llamamos a lista. Sesión 

de Comisión, junio 6 de 2018.

Honorable Representante Registro
Agudelo García Ana Paola Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente
Cabello Flórez Tatiana Presente
Deluque Zuleta Alfredo Rafael -

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Durán Carrillo Antenor Presente
Hoyos Salazar Federico Eduardo Excusa
Mendoza Bustos Vanessa Alexandra Presente
Mesa Betancur José Ignacio Presente
Mizger Pacheco José Carlos Presente
Pérez Oyuela José Luis -
Rincón Vergara Nevardo Eneiro Presente
Rosado Aragón Álvaro Gustavo Presente
Torres Monsalvo Efraín Antonio -
Triana Vargas María Eugenia Presente
Uribe Muñoz Alirio Presente
Urrego Carvajal Luis Fernando -
Villamizar Ortiz Andrés Felipe Presente
Yepes Martínez Jaime Armando Presente

Señora Presidenta, la Secretaría le informa que 
hay quórum decisorio.

Asistieron los honorables Representantes:
Agudelo García Ana Paola
Barreto Castillo Miguel Ángel
Cabello Flórez Tatiana
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Durán Carrillo Antenor
Mendoza Bustos Vanessa Alexandra
Mesa Betancur José Ignacio
Mizger Pacheco José Carlos
Pérez Oyuela José Luis
Rincón Vergara Nevardo Eneiro
Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Torres Monsalvo Efraín Antonio
Triana Vargas María Eugenia
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Uribe Muñoz Alirio
Urrego Carvajal Luis Fernando
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Yepes Martínez Jaime Armando
Presentaron excusa los honorables 

Representantes:
Hoyos Salazar Federico Eduardo
Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Ana Paola Agudelo García:

Proceda, señor Secretario, a leer el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señora Presidenta.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Legislatura 2017-2018
(Segundo Periodo de Sesiones del 16 de 

marzo al 20 de junio de 2018)
Artículos 78 y 79 de la Ley 5ª de 1992

Salón “Los Comuneros”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles 6 de junio de 2018
9:00 a.m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del orden del día

III
Aprobación actas de Comisión

• Acta 28 del 5 de junio 2018
IV

Debate de control político
Desarrollo de la siguiente proposición

Proposición número 32 de 2018
(marzo 21)

(Tatiana Cabello Flórez y María Eugenia 
Triana Vargas)

Siempre recordando que son competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes los asuntos de 
frontera, migración y seguridad y con el fin de 
realizar un control a los compromisos adquiridos 
por las diferentes entidades el pasado 2 de mayo 
de 2017, cuando desarrollé un debate de control 
político sobre la inminente crisis humanitaria, 
consecuencia del éxodo masivo de venezolanos a 

nuestro país, solicito por medio de la presente que 
de conformidad con el artículo 135 numeral 8 de 
la Constitución se cite a debate de Control Político 
a las siguientes autoridades: doctora María Ángela 
Holguín, Ministra de Relaciones Exteriores; Luis 
Carlos Villegas, Ministro de Defensa; Alejandro 
Gaviria Uribe, Ministro de Salud y Protección 
Social; Griselda Janeth Restrepo Gallego, Ministra 
del Trabajo, Christian Krüger Sarmiento, Director 
de Migración Colombia. Invítese asimismo, al 
debate en esta proposición citado al Fiscal General 
de la Nación, doctor Néstor Humberto Martínez 
Neira, al General Alberto José Mejía Ferrero, 
Comandante de las Fuerzas Militares y a Jorge 
Hernando Nieto Rojas, Director Policía Nacional.

Dicha citación encuentra su justificación 
material en la agudización del fenómeno 
migratorio en los últimos meses cuyos efectos 
perjudiciales para los nacionales colombianos son 
cada vez más evidentes y menos tolerables y en la 
necesidad de establecer las medidas necesarias que 
se deben adoptar para afrontar la nueva realidad en 
la que está inmersa la nación tras el asentamiento 
permanente de los mismos en diferentes regiones.

Dicho debate será transmitido en directo por 
televisión a través del Canal Congreso.

A) Preguntas para el Comandante General 
de las Fuerzas Militares, señor General Alberto 
José Mejía.

1. ¿Se han capturado o dado de baja a 
ciudadanos venezolanos pertenecientes a grupos 
armados organizados en el país durante los últimos 
dos años?

2. ¿Cuáles han sido los departamentos del 
país donde se han realizado el mayor número 
de capturas o bajas de ciudadanos venezolanos 
pertenecientes a grupos armados organizados 
durante los últimos dos años?

3. ¿Se han establecido grupos armados 
organizados a lo largo del país compuestos por 
ciudadanos venezolanos?

4. De haberse establecido grupos armados 
organizados a lo largo del país compuestos por 
ciudadanos venezolanos, ¿a qué actividades 
delictivas se están dedicando y en qué lugares 
están haciendo presencia?

5. ¿Han existido casos de miembros de las 
Fuerzas Militares que hayan sido asesinados por 
ciudadanos venezolanos durante los últimos dos 
años?

6. De haber existido casos de miembros de 
las Fuerzas Militares que hayan sido asesinados 
por ciudadanos venezolanos durante los últimos 
dos años, ¿cuáles fueron las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que ocurrieron?

7. ¿Cuántos miembros de las Fuerzas 
Militares han sido trasladados a los departamentos 
fronterizos con Venezuela para afrontar los desafíos 
de seguridad que representa el éxodo masivo de 
ciudadanos venezolanos hacia Colombia?
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8. ¿Es necesario trasladar más miembros 
de las Fuerzas Militares a los departamentos 
fronterizos con Venezuela para afrontar los desafíos 
de seguridad que representa el éxodo masivo de 
ciudadanos venezolanos hacia Colombia?

9. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar el 
Comando General de las Fuerzas Militares por los 
próximos 6 meses para atender los desafíos que en 
materia de seguridad genera la crisis ocasionada 
por el éxodo de ciudadanos venezolanos hacia 
Colombia?

B) Preguntas para el Ministro de Defensa, 
doctor Luis Carlos Villegas.

1. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han sido reclutados por el ELN, 
Disidencias de las FARC y demás grupos armados 
organizados?

2. ¿Qué acciones ha tomado el Ministerio 
para evitar que los ciudadanos venezolanos sean 
reclutados por el ELN, Disidencias de las FARC y 
demás grupos armados organizados?

3. ¿Cómo está cubriendo el Ministerio la 
situación de seguridad de los departamentos 
fronterizos con Venezuela?

4. ¿Cuántos pasos informales existen en la 
frontera entre Colombia y Venezuela por los que 
ciudadanos del vecino país están ingresando al 
territorio nacional?

5. ¿Qué acciones está adelantando el Ministerio 
para evitar el ingreso de ciudadanos venezolanos al 
país a través de los pasos fronterizos informales a 
lo largo de la frontera?

6. ¿Qué acciones ha adelantado el Ministerio 
para evitar que los ciudadanos venezolanos que han 
ingresado al país adelanten conductas delictivas?

7. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar el 
Ministerio por los próximos 6 meses para atender 
la crisis generada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

C) Preguntas para el Director General 
de la Policía Nacional, señor General Jorge 
Hernando Nieto.

1. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han sido capturados por adelantar 
actividades delictivas en el territorio nacional 
durante los últimos dos años?

2. ¿Cuáles han sido los departamentos del 
país donde se han realizado el mayor número de 
capturas de ciudadanos venezolanos durante los 
últimos dos años?

3. ¿Cuáles han sido las conductas delictivas por 
las que se han capturado ciudadanos venezolanos en 
el país durante los últimos dos años?

4. ¿Se han establecido estructuras criminales 
a lo largo del país compuestas por ciudadanos 
venezolanos?

5. De haberse establecido estructuras 
criminales a lo largo del país compuestas por 

ciudadanos venezolanos, ¿a qué actividades 
delictivas se están dedicando y en qué lugares 
están haciendo presencia?

6. ¿Han existido casos de miembros de la 
Policía Nacional que hayan sido asesinados por 
ciudadanos venezolanos durante los últimos dos 
años?

7. De haber existido casos de miembros de 
la Policía Nacional que hayan sido asesinados por 
ciudadanos venezolanos durante los últimos dos 
años, ¿cuáles fueron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que ocurrieron?

8. ¿Cuántos miembros de la Policía Nacional 
han sido trasladados a los departamentos fronterizos 
con Venezuela para afrontar los desafíos de 
seguridad que representa el éxodo masivo de 
ciudadanos venezolanos hacia Colombia?

9. ¿Es necesario trasladar más miembros de la 
Policía Nacional a los departamentos fronterizos con 
Venezuela para afrontar los desafíos de seguridad 
que representa el éxodo masivo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

10. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar la 
Policía por los próximos seis meses para atender 
los desafíos que en materia de seguridad genera 
la crisis ocasionada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

D) Preguntas para el Ministro de Salud, 
doctor Alejandro Gaviria.

1. ¿Cuál es el estado de ejecución de los tres 
mil millones de pesos que el Ministerio anunció, 
el pasado mayo de 2017 en debate de control 
político en la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, iba a destinar para atender la 
demanda en el sistema de salud de ciudadanos 
venezolanos?

2. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que actualmente acceden al sistema de 
salud?

3. ¿Cuáles son los servicios médicos que se le 
están brindando a los ciudadanos venezolanos en el 
país?

4. ¿Cuál ha sido el impacto económico para el 
sistema de salud que está generando la atención de 
los ciudadanos venezolanos en el país?

5. ¿Cuáles son las zonas del país en que se 
están atendiendo más ciudadanos venezolanos en 
el sistema de salud?

6. ¿Cuál es la situación económica de los 
hospitales públicos que han atendido en mayor 
medida a los ciudadanos venezolanos en el país?

7. ¿Cuál es la destinación presupuestal 
necesaria para cubrir la atención en salud de los 
ciudadanos venezolanos en el país?

8. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar el 
Ministerio por los próximos 6 meses para atender 
la crisis generada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?
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E) Preguntas para el Fiscal General de la 
Nación, doctor Néstor Humberto Martínez.

1. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han sido investigados por adelantar 
conductas delictivas en el país durante los últimos 
dos años?

2. ¿Cuáles son las principales conductas 
delictivas en las que están incurriendo los ciudadanos 
venezolanos en el país que han sido investigados 
durante los últimos dos años?

3. ¿En qué ciudades y departamentos se están 
presentando los mayores índices de conductas 
delictivas adelantadas por ciudadanos venezolanos 
en el país durante los últimos dos años?

4. ¿Cuál es el número de imputaciones de 
cargos que ha adelantado la entidad en contra de 
ciudadanos venezolanos en el país durante los 
últimos dos años?

5. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han sido condenados por adelantar 
conductas delictivas en el país durante los últimos 
dos años?

F) Preguntas para la Ministra de 
Relaciones Exteriores, doctora María Ángela 
Holguín.

1. ¿Cuáles son las acciones de carácter 
migratorio que ha tomado el Ministerio para atender 
el éxodo de ciudadanos venezolanos hacia Colombia 
durante los últimos 3 años?

2. ¿Cuál ha sido el impacto fiscal de las 
acciones que ha tomado el Ministerio para atender el 
éxodo de ciudadanos venezolanos hacia Colombia 
durante los últimos 3 años?

3. ¿Cuál ha sido el impacto laboral de las 
acciones que ha tomado el Ministerio para atender el 
éxodo de ciudadanos venezolanos hacia Colombia 
durante los últimos 3 años?

4. ¿Cuál ha sido el impacto social de las 
acciones que ha tomado el Ministerio para atender el 
éxodo de ciudadanos venezolanos hacia Colombia 
durante los últimos 3 años?

5. ¿Cuál ha sido el impacto en seguridad de las 
acciones que ha tomado el Ministerio para atender el 
éxodo de ciudadanos venezolanos hacia Colombia 
durante los últimos 3 años?

6. ¿Cuál ha sido el impacto en el sector salud 
de las acciones que ha tomado el Ministerio para 
atender el éxodo de ciudadanos venezolanos hacia 
Colombia durante los últimos 3 años?

7. ¿Por qué a la fecha no se ha declarado 
el estado de emergencia humanitaria en los 
departamentos fronterizos con Venezuela tal como 
se ha solicitado desde el Congreso de la República?

8. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar el 
Ministerio por los próximos 6 meses para atender 
la crisis generada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

G) Preguntas para el Director de Migración 
Colombia, doctor Christian Krüger.

1. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han ingresado al país durante los 
últimos tres años?

2. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que tras su ingreso al país se han 
establecido de manera permanente en el territorio 
nacional durante los últimos tres años?

3. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han ingresado al país de tránsito 
para posteriormente trasladarse a otras naciones 
durante los últimos tres años?

4. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han ingresado al país de manera 
transitoria para posteriormente retornar a 
Venezuela durante los últimos tres años?

5. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que han sido deportados desde 
Colombia hacia Venezuela durante los últimos tres 
años?

6. ¿Cuál es la variación porcentual en el número 
de ciudadanos venezolanos que han ingresado al 
país durante los últimos tres años?

7. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar la 
Entidad por los próximos 6 meses para atender 
la crisis generada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

H) Preguntas para la Ministra de Trabajo, 
doctora Griselda Restrepo.

1. ¿Cuál es el número de personas que 
actualmente laboran en el país, discriminando entre 
trabajo formal e informal?

2. ¿Cuál es el número de ciudadanos 
venezolanos que actualmente laboran en el país, 
discriminando entre trabajo formal e informal?

3. ¿En qué estado se encuentra la 
implementación de la plataforma de certificación 
de trabajadores extranjeros en Colombia (Registro 
Único-Rutec) anunciada por el Ministerio el 
pasado mayo de 2017 en el Congreso de la 
República?

4.  ¿Cuál es la distribución de trabajadores 
venezolanos en el país por ciudades y 
departamentos?

5.  ¿Cuál es el número de casos reportados 
ante el Ministerio referentes a la contratación a 
menor precio o sin cumplir los requisitos de ley 
de ciudadanos venezolanos?

6.  ¿Cuáles son los sectores económicos en 
los que se está concentrando la contratación de 
ciudadanos venezolanos?

7.  ¿Cuáles acciones ha tomado el Ministerio 
para evitar la contratación de ciudadanos 
venezolanos a menor precio o sin cumplir los 
requisitos de ley?
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8.  ¿Cuál es el número de empresas 
sancionadas por contratar ciudadanos venezolanos 
a menor precio o sin cumplir los requisitos de ley?

9. ¿Qué acciones tiene proyectado tomar el 
Ministerio por los próximos 6 meses para atender 
la crisis generada por el éxodo de ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia?

V
Discusión y votación de proyectos ley en 

primer debate
1. Proyecto de ley número  244 de 2018 

Cámara, 162 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio entre la República 
de Colombia y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte para evitar la doble tributación 
en relación con impuestos sobre la renta y sobre 
las ganancias de capital y para prevenir la evasión 
y la ‘Elusión Tributarias’” y su “Protocolo”, 
suscritos en Londres, el 2 de noviembre de 2016.

Autor(es): Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

Ponente(s): honorable Representante Jaime 
Armando Yepes Martínez, ponente coordinador; 
honorable Representante José Ignacio Mesa 
Betancur, honorable Representante Efraín 
Antonio Torres Monsalvo, ponentes.

Publicaciones:
Texto Proyecto de ley Gaceta del Congreso 

número 1024 de 2017.
Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1175 de 2017.
Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1195 de 2017.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 345 de 2018.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto 

Legislativo número 01 de 2003): junio 5 de 2018.
2. Proyecto de ley número 208 de 2018 

Cámara, 66 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se Reforma el artículo 60 del Decreto-ley 
1799 de 2000.

Autora: honorable Representante Thania Vega 
de Plazas.

 Ponente: honorable Representante Efraín 
Antonio Torres Monsalvo.

Publicaciones:
Texto proyecto de ley  Gaceta del Congreso 

número 687 de 2017.
Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1010 de 2017.
Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1122 de 2017.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 265 de 2018.

Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003): junio 5 de 2018

VI
Anuncios de proyectos de ley para 

discusión y votación en primer debate
(artículo 8° del Acto Legislativo número 01 de 

2003)
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Presidenta, ha sido leído el Orden del Día, 
puede usted someterlo a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Ana Paola Agudelo García:

En consideración el Orden del Día leído, se 
abre su discusión, tiene el uso de la palabra el 
doctor Alirio Uribe Muñoz.

Hace uso de la palabra el  honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Buenos días, Presidenta, y un saludo a todas las 
personas presentes en esta Comisión.

Quisiera solicitarle, Presidenta, es que hay unas 
proposiciones para algunas actividades, y como 
ya estamos cerrando sesiones, quisiera solicitarle 
si es posible primero aprobar las proposiciones 
primero, una vez se aprueben las actas para poder 
dejarlas aprobadas porque ayer no hubo quórum y 
no se pudieron aprobar.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Ana Paola Agudelo García:

En consideración el Orden del Día con la 
modificación que propone el doctor Alirio Uribe, 
para que primero se voten las proposiciones. 
¿Aprueban los Representantes el Orden del Día 
con esta modificación?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Ha sido aprobado el Orden del Día, con la 
modificación propuesta por el doctor Alirio Uribe 
Muñoz.

Hace uso de la palabra la Presidenta (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Ana Paola Agudelo García:

Continúe con el Orden del Día, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señora Presidenta. Sería el tema de 
proposiciones, con su venia, me permito dar 
lectura.

Proposición
Solicito a los miembros de la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
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de Representantes, con fundamento en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 5ª de 1992, se apruebe la 
convocatoria de Audiencia Pública a realizarse el 
12 de julio de 2018 en el municipio de Tumaco, de 
8:00 a. m. a 3:00 p. m. en las instalaciones de la 
casa de encuentros, Estrella del Mar de la Diócesis 
de Tumaco, para discutir sobre la situación de 
personas inhumadas como no identificadas en el 
cementerio municipal y la necesidad de construir 
un plan de búsqueda regional que dé respuesta a 
las víctimas de desaparición forzada.

Para tal efecto, invítese a las siguientes 
instituciones del orden nacional, departamental 
y municipal; la Vicefiscal General de la Nación, 
al Director del Instituto Colombiano de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, al Ministro del Interior, 
a la Directora de Unidad de Personas dadas 
por desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado, a la Consejera Presidencial para 
los Derechos Humanos, al Alto Comisionado para 
la Paz, al Alto Consejero para el Posconflicto, al 
Procurador General de la Nación, al Defensor 
del Pueblo, al Presidente de la Comisión de 
Esclarecimiento de la Verdad, al Gobernador del 
departamento de Nariño, al Subsecretario Paz y 
Derechos Humanos Gobernación de Nariño, al 
Alcalde del municipio de Tumaco, a la Personera 
Municipal de Tumaco y al Padre Orlando 
Villanueva, Obispo de Tumaco.

Adicionalmente, extiéndase invitación al 
representante del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 
Colombia, al Coordinador residente y humanitario 
de la ONU en Colombia, al Jefe de Delegación de 
la CICR en Colombia, al Embajador de España 
en Colombia, al Embajador de Noruega para 
Colombia, al Embajador de Países Bajos, al 
Embajador de Suecia, al Coordinador General 
de la Cooperación Española en Colombia y al 
Embajador del Reino Unido.

Firma el Senador Iván Cepeda Castro y el 
Representante a la Cámara Alirio Uribe Muñoz.

Proposición
La Comisión Segunda Constitucional de la 

Cámara de Representantes le compete los asuntos 
de frontera, migración y seguridad política, de 
conformidad con el artículo 135, numeral 8 de la 
Constitución, solicito se cite a debate de control 
político a la doctora María Ángela Holguín, 
al Director de Migración Christian Krüger, al 
Gerente Analístico Colombiano Agropecuario 
(ICA), a la Ministra de Educación, al Director de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y al Director 
General de la Policía Nacional.

Se anexa cuestionario, Presidente, y la firma el 
doctor Nevardo Eneiro Rincón Vergara.

Presidente, han sido leídas las proposiciones, 
puede usted someterlas a consideración.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

En consideración las proposiciones leídas, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿aprueba la Comisión Segunda las 
proposiciones?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Han sido aprobadas las proposiciones, señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente. Acta de Comisión número 28 
del 5 de junio de 2018, para esta acta hay dos 
constancias de no participación en la discusión 
y votación, una es del doctor Andrés Felipe 
Villamizar y la otra es del doctor Nevardo 
Eneiro Rincón. Con esas dos constancias de no 
participación en discusión y votación, puede usted 
someter a consideración el acta leída.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Someto a consideración el acta leída con las 
constancias radicadas en la Secretaría, ¿aprueba 
la Comisión el acta?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Ha sido aprobada el acta, Presidente, con las 
constancias ya leídas.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Siguiente punto del Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente, desarrollo del debate de control 
político de la Proposición número 32 de marzo 21 
de 2018, citados por las Representantes Tatiana 
Cabello Flórez y María Eugenia Triana Vargas.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Gracias, Secretario. Dándole la bienvenida a 
los citados el día de hoy. Le doy la palabra a la 
doctora Tatiana Cabello Flórez para que desarrolle 
el debate de control político.
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Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Tatiana Cabello Flórez:

Gracias, señor Presidente. Quisiera agradecerles 
de antemano a las personas que nos acompañan, 
para nadie es un secreto que nunca suelo hacer un 
debate de control político si no están los citados, 
pero yo creo que este es un buen debate que vale 
la pena realizarlo y lo vamos a hacer porque a 
pesar de que no están los citados, las personas que 
vinieron están preparadas y tendrán las respuestas 
para este debate.

Quiero agradecerle la asistencia al General 
Hernando Pinilla, Subjefe del Estado Mayor 
Conjunto Operacional; a mi General Omar 
Rubiano Castro, al Alcalde de Valledupar, doctor 
Augusto Ramírez Uhía; a la Viceministra de 
Relaciones Exteriores, la doctora Paty Londoño; 
al Director de Migración Colombia, doctor 
Christian Krüger; al Director de Seguridad 
Pública de Infraestructura del Ministerio de 
Defensa, el doctor Álvaro José Chávez Guzmán; 
al Director de Empleo del Ministerio de Trabajo, 
doctor Miguel Ángel Cardozo; al doctor Julio 
Alberto Sáenz Beltrán, especialista en asuntos 
migratorios fronterizos de salud del Ministerio, y 
al doctor Alfonso Campos Martínez, Personero de 
Valledupar. Como siempre, señora Viceministra, 
agradecerle su presencia aquí.

Este es un debate que podríamos decir que es 
como el debate de cierre de un trabajo de 4 años 
que hemos venido haciendo en esta Comisión, 
siempre ha sido de nuestro mayor interés el tema 
de frontera, tuvimos la oportunidad de visitarlo 
muchas veces, muchas fronteras, la mayoría de 
las veces con muchos de ustedes, pudimos hacer 
presencia precisamente en esos lugares.

Para nadie es un secreto que la crisis 
institucional, económica y humanitaria en que se 
encuentra Venezuela ya hace varios años, pues no 
ha sido un fenómeno político aislado a Colombia, 
como resultado de la tiranía de Nicolás Maduro, 
miles de venezolanos han tenido que venir a 
Colombia, buscando nuevas oportunidades, lo 
cual ha generado unos importantes desafíos de 
la institucionalidad colombiana desde el punto 
de vista logístico y presupuestal, y ahora es 
completamente normal observar ciudadanos 
venezolanos en las calles de todas las ciudades 
del país, ya no es solamente un tema de los 
departamentos de fronteras, sino que ya vemos 
venezolanos en todos los rincones de nuestro país, 
también los vemos en los buses de servicio público, 
algo que nos duele mucho es que los venezolanos 
están siendo contratados en nuestro país por parte 
de las empresas, demandando atención en salud, 
a un menor precio los están contratando de lo 
que están contratando a los colombianos, y eso 
es lo que hace claramente es que muchos decidan 
contratar venezolanos y no colombianos, estos 
venezolanos también están aquí demandando 
atención en salud y desafortunadamente y 
tengo que decir que desafortunadamente porque 

duele mucho, en algunos casos incurriendo en 
actividades delincuenciales, y esta realidad, pues, 
nos exige un accionar inmediato por parte de 
las autoridades para buscar soluciones concretas 
que logren atenuar el impacto de esta inesperada 
migración, sin embargo, a pesar de lo pomposo de 
los anuncios institucionales por parte del Gobierno 
nacional, la realidad evidencia precisamente que 
el Gobierno nacional se ha quedado corto frente a 
cómo resolver esta crisis, a cómo mitigar el impacto 
que ha tenido la llegada de venezolanos y de 
muchos connacionales que retornaron a Colombia, 
yo pensaría que este es un punto, esas acciones 
que tomó el Gobierno nacional solamente fueron 
pañitos de agua tibia, porque la crisis sigue pero 
sigue en aumento.

Desde esta Comisión he realizado un 
control permanente al fenómeno migratorio 
de venezolanos en estos cuatro años, como lo 
decíamos al principio, por un lado, las visitas, 
las múltiples visitas que hicimos a las diferentes 
ciudades fronterizas, nos han permitido observar 
cómo este fenómeno migratorio ha impactado 
notablemente en el devenir de nuestros 
compatriotas; por otro lado, los varios debates 
de control político realizados a las autoridades 
en este tema han sido un escenario donde hemos 
advertido constantemente la angustiosa dificultad 
que significaba para Colombia asumir la carga 
presupuestal y logística que implicaba la migración 
de venezolanos, a lo cual infortunadamente el 
Gobierno nacional, parece no haberle dado la real 
importancia que este tema ameritaba.

Colombia indudablemente no estaba preparada 
para asumir la llegada de nuevas personas al 
territorio nacional, no obstante, somos una 
sociedad solidaria y no podemos abandonar a 
quienes necesitan de nuestra ayuda, lo cual exige 
que el Gobierno realmente tome las acciones 
necesarias para solventar la crisis sin perjudicar 
a los colombianos. Aquí muchas veces yo creo 
que ustedes estaban aquí, dijimos que toda la 
solidaridad con nuestros hermanos venezolanos, 
pero no con la tiranía de Nicolás Maduro.

Como tal, en estos últimos tres años han 
ingresado al país 1.500.000 venezolanos, de los 
cuales han salido 1.278.000 a otros países, lo 
cual implica que cerca de 230.000 extranjeros, 
se han quedado en Colombia, estas son cifras 
oficiales lógicamente, no tienen en cuenta el 
flujo de migrantes que ingresan al país por los 
pasos irregulares de esa frontera tan extensa que 
tenemos con Venezuela y muy porosa, lo cual 
puede aumentar esta cifra considerablemente, 
aproximadamente hasta llegar a los 600.000 
venezolanos, como lo ha manifestado el mismo 
Gobierno. Esto para ponerlo en cifras prácticas, 
esta cifra equivale a la población total de una 
ciudad que queremos mucho, como Bucaramanga.

Ahora bien, en este escenario, cabe resaltar 
que cerca de 1.600.000 cuentan con la tarjeta de 
movilidad fronteriza, la cual fue una herramienta 
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creada por el Gobierno nacional el año pasado, en 
el 2017, precisamente para permitir el tránsito de 
venezolanos a Colombia y dejó de ser expedida 
desde febrero de este año, esta cifra lo que nos 
muestra es el alto número de personas que 
ingresan constantemente a nuestro país, para 
acceder a alimentos, a medicamentos, a trabajar, a 
múltiples cosas, muchas personas están trayendo 
a sus hijos a estudiar al otro lado de la frontera, 
lo cual obviamente aumenta considerablemente 
la demanda de bienes y servicios en las ciudades 
fronterizas como Cúcuta, como Maicao, como mi 
departamento, el Cesar.

Miremos cifras del sector salud, este aumento 
considerable en el número de venezolanos que han 
ingresado a Colombia, tiene un impacto directo en 
el sector salud, constitucionalmente como todos 
lo sabemos, la atención en salud es un derecho 
tanto para nacionales como para extranjeros que 
se encuentran en Colombia, pero su sostenimiento 
fiscal es un desafío para las autoridades, así quedó 
evidenciado en los debates de control político que 
hicimos con anterioridad, especialmente para un 
sistema de salud como el nuestro, que en muchas 
regiones del territorio, pues está afrontando 
serias dificultades presupuestales, por ejemplo, 
a enero de este año 2.193 venezolanos han sido 
hospitalizados, 19.549 han sido atendidos en 
consulta externa y se les han aplicado alrededor 
de 40.800 vacunas, sin embargo, la atención en 
urgencias ha sido la preocupación primordial de 
este tema. Como tal en un debate que realizamos 
en mayo del año pasado, el Ministro de Salud se 
comprometió aquí ante esta Comisión a destinar 
tres mil millones de pesos para la atención 
de urgencias en el país, y afortunadamente el 
Ministro de Salud no solamente nos cumplió a 
nosotros como Comisión, sino que también le 
cumplió a esos venezolanos que necesitaban de su 
ayuda, y el año pasado destinó un total de diez mil 
millones de pesos para atender esta situación en los 
diferentes departamentos del país que más se han 
visto impactados por la llegada de venezolanos, 
que estos departamentos obviamente son los 
departamentos fronterizos, ante esto no está el 
señor Ministro de Salud pero a la persona que 
está reemplazándolo, pues, quisiéramos hacerle 
una pregunta, si esta destinación presupuestal ha 
sido suficiente para cubrir la atención en urgencias 
para venezolanos, o es necesario aumentar la 
destinación de estos recursos, yo me imagino que 
la respuesta es que sí, pero por esto la pregunta es, 
si para destinar estos recursos, en algún momento 
o como lo hemos venido viendo, se van a ver 
afectados precisamente la prestación de servicios 
para nuestros nacionales.

En el sector trabajo. Ahora bien, en lo referente 
al sector trabajo, las preocupaciones son quizás 
más graves que frente a lo visto en el sector salud, 
para nadie, para ningún colombiano es un secreto 
que los venezolanos que han llegado al país 
representan una fuerza de trabajo potencialmente 

más económica que la nacional, la contratación de 
personas sin cumplimiento de requisitos legales, a 
menor valor, sin cotizar al sistema de salud y sin las 
prestaciones sociales, son factores que hacen que 
los empresarios se sientan naturalmente tentados 
a contratar extranjeros en vez de colombianos, 
quitándole la oportunidad a un colombiano de 
trabajar, por ejemplo, de toda la cantidad de 
venezolanos que actualmente se encuentran en 
Colombia, solo 4.440 están cotizando al sistema 
de seguridad social, lo que evidencia la alta 
tasa de informalidad en la que se encuentra esta 
población y asimismo, la llegada de venezolanos, 
pues ha impactado notablemente las cifras de 
desempleo en varias ciudades, un solo ejemplo, 
del 2013 al 2017, en Valledupar, este indicador 
aumentó 3.1%, en Riohacha aumentó 307% y en 
Puerto Carreño aumentó 5.9%, como lo podemos 
ver en la gráfica.

Esta realidad en el tema del trabajo, en este 
sector del trabajo, lo que nos implica son dos retos 
fundamentales precisamente para las autoridades, 
el primero, controlar que las personas naturales y 
jurídicas no sigan incurriendo en estas prácticas, 
lo cual ha llevado a sancionar, cuando digo estas 
prácticas es seguir contratando venezolanos de 
manera ilegal, lo cual ha llevado a sancionar a 600 
empresas, dado que esta conducta no solamente 
es inhumana y degradante de la dignidad de los 
venezolanos, sino que como lo hemos venido 
diciendo en esta breve intervención, conlleva 
a dejar sin trabajo formal a muchos de nuestros 
compatriotas, sin embargo, con más de 230.000 
venezolanos en Colombia, dichas sanciones 
parecen quedarse cortas, lo cual me genera una 
pregunta, y es cómo se está ejerciendo desde 
el Ministerio de Trabajo el control para que no 
contraten extranjeros de forma irregular, si se 
requieren más recursos para realizar esta labor, 
qué es lo que está pasando y cómo es el control 
que están llevando.

Lo segundo y más difícil, es lograr aumentar 
la generación de empleo en Colombia, aspecto 
en el cual notablemente las cifras de desempleo 
lo dicen, este Gobierno se quedó corto y será 
responsabilidad de una nueva administración 
general, las estrategias fiscales, precisamente para 
lograr este dicho propósito.

El sector Defensa: respecto al impacto de 
la migración de venezolanos en la situación de 
seguridad del país, esta situación puede generar 
potenciales problemas, si bien es verdad que no 
se puede estigmatizar a todos los migrantes de 
incurrir en prácticas delincuenciales, existen cifras 
que hacen preocupante esta situación, quiero decir 
que las cifras de seguridad que tenemos en el país, 
que en algunos lugares han venido en aumento, 
no quiere decir que sean por los venezolanos, eso 
quiero dejarlo claro, pero sí ha ayudado a incidir 
en estas cifras, por ejemplo, en el Catatumbo, 
entre el año pasado y lo corrido de lo que va este 
año, se han capturado 84 venezolanos por delitos 
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relacionados con narcotráfico, contrabando de 
hidrocarburos, porte de armas y hurtos, y asimismo 
han sido constantes las denuncias del General 
Mejía, el Comandante de las Fuerzas Militares, 
referentes a señalar que el ELN está reclutando 
venezolanos para que ingresen a sus filas.

Aquí nos acompaña el Alcalde de Valledupar 
y él, más adelante en su intervención, nos contará 
también cómo otra vez en el Cesar se está viendo 
contrabando de gasolina y las cifras han venido 
aumentando, y estos hechos, sumados a las 1.869 
capturas de venezolanos en flagrancia, realizadas 
entre febrero de 2017 y lo que llevamos de este 
año 2018, según la Fiscalía, evidencian que la 
estrategia desplegada por el Gobierno nacional 
para prevenir la Comisión de delitos por parte de 
extranjeros se ha quedado corta y que se requiere 
un serio replanteamiento de los lineamientos de 
seguridad.

El hecho de extenderles una mano solidaria a 
los venezolanos que ingresan al país en busca de 
un mejor futuro, no significa que ha de permitir 
el deterioro de la seguridad en Colombia, en 
este aspecto, por ejemplo, se ha de considerar la 
deportación con prohibición de volver a ingresar al 
país, como una sanción para los venezolanos que 
incurran en las prácticas delictivas, la información 
que tengo es que esto sucede, si capturan a un 
venezolano en flagrancia es deportado, pero 
asimismo como lo deportan, se regresa por la 
trocha, quisiéramos saber cuál es el control que 
estamos teniendo por parte de las instituciones 
encargadas de cuidar la frontera, qué se hace en 
esos casos de reincidencia, obviamente hay que 
reconocer que es imposible tener blindada toda la 
frontera por su larga extensión y obviamente por 
la porosidad de la misma pero eso lo conocemos y 
debería haber un plan precisamente para controlar 
esto.

Quisiera que viéramos un video frente al tema 
de la aclaratoria de emergencia, que desde esta 
Comisión hemos venido pidiéndole al Gobierno 
nacional desde hace mucho rato.

VIDEO
Desde agosto del año pasado, desde esta 

misma Comisión y en la Plenaria, hemos venido 
solicitándole al Gobierno nacional la declaratoria 
de emergencia, precisamente para que se pueda 
atender de mejor manera esta crisis que ha 
generado la migración de venezolanos a nuestro 
país, sin embargo, hasta el momento, el Gobierno 
ha desistido de esta opción, siempre la respuesta 
ha sido NO, dado que no se ha configurado el 
presupuesto de necesidad, así lo llama el Gobierno 
nacional, lo cual implica que la situación no 
pueda ser atendida por los canales ordinarios de 
la institucionalidad colombiana, no obstante, la 
situación cada vez parece empeorar más y no se 
ven acciones que realmente alivien esta crisis. 
A diario son más los venezolanos que exigen 
atención en salud, ingresar al sistema educativo, 

laborar en nuestro país y toda la crisis social y 
necesidades que todos conocemos, y esta medida 
que puede permitir tomar medidas más firmes 
para dar una real solución al problema, pues 
sigue siendo desatendida por parte del Gobierno 
nacional.

Como conclusión a esta primera intervención, 
es evidente que el Gobierno no le dio la 
importancia a la crisis de migrantes venezolanos, 
desde el 2015, no solo yo, sino todos en esta 
Comisión, venimos advirtiendo constantemente 
de la inminente problemática que se veía venir 
sin que la Cancillería haya hecho mayor cosa, el 
Gobierno, por el contrario, se dedicó a mantener 
una endeble gestión diplomática con la dictadura 
de Nicolás Maduro para mantener el proceso 
con las FARC, mientras miles de venezolanos 
ingresaban a Colombia buscando un mejor futuro, 
sin que existiera ningún plan de choque.

De poco sirve el ingreso a la OCDE, a la 
OTAN, o inclusive al mismo Nobel de Paz, cuando 
a nuestro país siguen llegando masivamente 
venezolanos sufriendo y no existe respuesta seria 
alguna para evitar la materialización de todos los 
problemas que he expuesto anteriormente.

Ahora, le va a tocar al nuevo Gobierno 
apagar un incendio que este Gobierno en vez de 
controlar, dejó expandir indiferentemente y cuyas 
consecuencias ya las vemos en el mercado laboral, 
en la asfixia presupuestal, en el sector salud, en el 
aumento de la inseguridad y en el desafortunado 
nacer de sentimientos xenófonos esto sí que 
duele, y en esta materia, sin lugar a dudas, un 
aspecto más que este Gobierno deja pendiente a 
pesar de las últimas y múltiples advertencias que 
lanzamos en todos estos años, prácticamente sin 
ser escuchados. Gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el  Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz:

Muchas gracias, doctora Tatiana Cabello Flórez, 
ha demostrado usted nuevamente la importancia 
de estos debates de control político, evidentemente 
el Congreso de la República la extrañará en el 
próximo periodo, independientemente de las 
diferencias políticas que podamos tener, siempre 
fue muy juiciosa en sus debates y en su accionar 
legislativo, realmente la felicito, es un buen 
resumen del trabajo que, sobre esta materia, usted 
ha realizado en estos 4 años, la felicito por la 
iniciativa de este debate.

Tiene el uso de la palabra el doctor Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara, Representante de Arauca.

Hace uso de la palabra el  honorable 
Representante Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara:

Gracias, señor Presidente.
Quiero agradecer públicamente a la doctora 

Tatiana por este trabajo tan entregado, tan serio, 
en favor de las regiones de frontera, saludar a 
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todas las personalidades que hoy nos acompañan, 
sin dejar de lamentar y reclamar que no vengan 
los Ministros que de alguna manera debían estar 
atendiendo estas solicitudes tan importantes 
porque estos debates, yo creo que, más que hacer 
política, es buscar soluciones, lo que he visto que 
esta Comisión juiciosamente lo hemos hecho 
y doctora Tatiana quiero pedirle que me regale 
unos minutos para hacerle una sugerencia sobre 
el tema de Arauca, no vamos a repetir lo que 
usted ha planteado de todas las regiones porque 
realmente está clarísimo su ejercicio y lo ha hecho 
con muchísima responsabilidad pero quisiera 
que las autoridades nos escuchen con atención y 
no solo esto, sino que se tome nota de cómo se 
viene actuando con algunas diferencias para los 
departamentos, en el caso particular de Arauca y 
uno encuentra y lee los informes del Ministerio 
de Salud de lo que tiene que ver con Cancillería, 
de lo que tiene que ver con el Ministerio de la 
Defensa y no se compadecen con la realidad de 
nuestro departamento.

Para hablar del tema de seguridad, que es 
tan importante en la frontera, el Ministerio de 
Defensa nos dice que cesó prácticamente ciento 
por ciento lo que tiene que ver con las actuaciones 
de las FARC en la parte que venía actuando en 
contra del Ejército o de la Policía, es verdad, pero 
con la población civil no ha menguado; yo quiero 
que ustedes tomen atenta nota y de verdad miren 
a Arauca y de verdad no le digamos mentiras al 
país, porque las FARC en Arauca está actuando 
igual, lo único que dejó fue militarmente atacar a 
los militares y a la Policía, pero está extorsionando 
tal vez más fuerte a los comerciantes, a los 
ganaderos y, por supuesto, haciendo retenes 
para pedir las vacunas de lo que tiene que ver 
con los transportadores, es así como la empresa 
de Coopetran de Arauca tuvo que salir y no 
hubo ninguna posibilidad, hicimos consejos de 
seguridad en el departamento y las FARC dijeron 
públicamente, quemó tres buses vacíos: “si ustedes 
continúan, el próximo bus lo quemamos con todo 
y pasajeros” y tuvieron que retirarse de Arauca; 
esa es una evidente muestra de que las FARC no 
se desmovilizaron en Arauca, y es preocupante, no 
estamos atacando al Gobierno, estamos buscando 
soluciones para este gran problema que tenemos 
en nuestro departamento.

Ocho días antes de las elecciones del 11 de 
marzo, el equipo con el que yo estaba haciendo mi 
campaña fue retenido por un grupo de las FRAC, 
afortunadamente andaban conmigo más de 25 
personas y no supieron quién era el candidato, 
nos tuvieron por más de 40 minutos, al agente 
de policía que andaba conmigo lo despojaron 
de su arma de dotación y gracias a Dios no pasó 
a mayores, pero de alguna manera, es decir, las 
FARC están actuando en Arauca sin ninguna 
restricción en la frontera.

El ELN, por supuesto, vienen actuando cada 
vez con más fuerza en lo que tiene que ver también 

con cobrar vacunas, extorsiones a los contratistas, 
a los comerciantes, a los ganaderos, y ya no hay 
poder alguno para que el comercio y la empresa 
en Arauca puedan subsistir. Con el flagelo de 
la llegada de venezolanos se ha aumentado 
la inseguridad y yo quiero pedirle hoy a esta 
Comisión que nos ayuden, a que cuando hagamos 
estos debates, tengamos claro el panorama de cada 
uno de los departamentos, porque no podemos 
dejar de agradecer el esfuerzo que vienen haciendo 
todas las autoridades, pero también dejando claro 
que en algunas partes del país, como Arauca, para 
nada ha mejorado la situación, y esto de verdad es 
preocupante, porque Arauca se está convirtiendo 
en un laboratorio de contrabando, de todo lo que 
tiene que ver con la conformación de grupos que 
se vienen fortaleciendo; de alguna manera la 
complicidad del Gobierno venezolano, pues no 
cuesta más que pasar y ahí montan sus operativos, 
en este momento hay 4 o 5 personas retenidas, 
secuestradas por las FARC y por el ELN; hace 
un mes, aproximadamente, una líder comunitaria 
de Arauquita fue secuestrada por venezolanos y 
no pagaron lo que ellos pedían, mil millones de 
pesos, la mataron los delincuentes, las FARC 
cogieron a los secuestradores y los mataron, y 
vergonzoso, terrible, que públicamente la gente 
tiene que escribir en sus muros, en sus redes 
sociales: Gracias a las FARC y al ELN, hicieron 
justicia. 

Miren, yo siento dolor y créanme que lo digo 
con dolor de patria, que uno lee esos mensajes y 
dice: ¿Cómo así? ¿Que la gente tenga que expresar 
su gratitud a los grupos al margen de la ley porque 
mataron a los secuestradores? ¿Qué significa 
esto? Que hay mucha debilidad en la actuación 
de la Fuerza Pública, la gente tiene que de alguna 
manera decir: Bueno, si no es por ustedes, porque 
a los tipos los entrevistaron los de las FARC antes 
de matarlos y dijeron: “No, nosotros estábamos 
organizándonos para secuestrar una niña y pasarla 
para Venezuela”, es una banda que se estaba 
organizando y mire doctora Tatiana, uno dice: 
Bueno y ¿aquí qué hacemos? ¿Qué hacemos 
en este caso?, pues, la Fuerza Pública tiene que 
fortalecerse. Hablaba con unos militares en Arauca 
y les decía: Miren, 18 horas un camión atravesado 
en una vía principal, y no tenía explosivos, porque 
es la noticia que dan luego de que lo quitan, a dos 
kilómetros aproximadamente de un retén, por qué 
demoró tanto para abrirnos la vía; me decía un 
Sargento: Lo que pasa es que nosotros tenemos 
un protocolo y hasta que no nos autoricen, no nos 
podemos mover, porque nos matan un soldado y 
es un problema; yo creo que el Presidente Juan 
Manuel Santos tiene maniatada a la Fuerza Pública 
en el departamento de Arauca, yo no sé en el resto 
del país, pero estoy hablando por mi departamento, 
no puede actuar, entonces, la gente no sabe y es 
ahí cuando terminan diciendo: “Gracias, señores 
de las FARC, porque nos ayudaron a matar a los 
secuestradores y, si no, nos seguían secuestrando”. 
Esta situación no es buena para Colombia, no es 
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buena para nuestro departamento y lo repito con 
tristeza.

Pasando al tema de salud y a la distribución de 
los recursos, es aprovechar de verdad la presencia 
del delegado del Ministerio de Salud para que 
nos diga o por lo menos en otra ocasión, nos diga 
¿cómo se distribuyen los recursos? y ¿cuál es el 
método?, porque de diez mil millones de pesos que 
se asignaron para los departamentos de fronteras 
y, bueno, para todo el país, para mitigar en parte 
el impacto que vienen asumiendo los hospitales. 
Nuestro departamento atendió, según la cifra 
oficial, que eso apenas es un porcentaje mínimo, 
nunca se puede tener una cifra exacta porque hay 
muchísimas atenciones en los puestos de salud 
que se hacen no con todo el protocolo, pero de 
acuerdo a las cifras que ustedes nos entregan, 
para el departamento de Arauca solamente se 
dejaron $104.000.000 de los 10.000 y nuestro 
departamento atendió 916 personas, esto equivale 
a que a Arauca solo le dejaron $114 por persona 
atendida, mientras que para el departamento 
de Norte de Santander cada persona atendida 
equivale a $4.251, mira la diferencia enorme que 
hay y yo creo que por estas cosas que se manejan 
tan desiguales es que también pasa lo que les 
estaba comentando del tema de inseguridad, 
porque tenemos que ser equitativos al distribuir 
los recursos.

Si ustedes nos dan una cifra de que en Norte 
de Santander se atendieron alrededor de 4.251 
personas, pues, porcentualmente no equivale 
al esfuerzo que estamos haciendo como 
gobernación, con los municipios, con todas las 
entidades para atender este gran problema que 
tenemos, entonces, en esto yo quiero pedirles que 
por favor nos miren y nos traten igual que los 
demás departamentos, cómo se viene haciendo 
la distribución presupuestal, porque si miramos 
entonces el Cesar, para cada persona atendida le 
significó $430, le reitero, a nuestro departamento 
$114, cómo hacemos para que estas cifras se 
puedan, por lo menos, parecer un poco.

Yo solicito que nos den una explicación, de 
¿por qué nos tratan de esa manera? Pienso que 
merecemos el mismo trato que todos los demás 
departamentos, y en la parte de seguridad, reitero la 
solicitud de que miremos a nuestro departamento 
para que blindemos un poco, porque la situación 
se nos está saliendo de control.

Arauca viene enfrentando la peor crisis en lo 
que tiene que ver con el contrabando de ganado, 
los ganaderos araucanos están en quiebra, porque 
el contrabando se tomó este negocio ilegalmente 
y no hay poder humano, no hay forma alguna, no 
se ha encontrado alguna manera para que el ICA y 
todas las entidades podamos controlar este flagelo.

Un toro que en Colombia vale alrededor de 
$1.600.000, $2.000.000, en Venezuela se puede 
comprar en $300.000, pues, es un negocio mejor 
en este momento que el mismo narcotráfico, y ahí 

los que autorizan cuánto ganado puede pasar son 
los de las FARC y del ELN, y tienen un negocio 
montado para sus ganancias y tenemos que 
controlar esto; quiero pedirles, ¿cuantos procesos 
de extinción de dominio van en Arauca para los 
ganaderos a los que se les ha podido encontrar 
ganado de contrabando?, si no juzgamos también 
a los ganaderos que se prestan para este negocio, 
porque los grupos al margen de la ley tienen, 
como le digo, su imperio, pero están los que están 
haciendo el negocio, que algunos ganaderos, 
algunos comerciantes, porque no encuentran 
cómo sacar su ganado legal, porque también 
tenemos una restricción para vender el ganado 
nuestro, entonces, miren que estamos en el peor 
momento de nuestro departamento, y yo quiero 
reiterarles que no nos dejen en el abandono como 
hasta ahora se viene haciendo, porque lo único 
que logramos con esto es que los grupos al margen 
de la ley sigan creciendo, sigan fortaleciéndose y 
nosotros de alguna manera callados y permitiendo 
que nuestra situación no mejore para nada.

Le agradezco nuevamente, doctora Tatiana 
le agradezco, Presidente, compañeros de esta 
Comisión y a todas las autoridades y de verdad 
espero que tengamos una respuesta pronta a 
nuestra solicitud. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

Muchas gracias a usted, Representante Nevardo 
Eneiro Rincón Vergara.

Lo que vamos a hacer para continuar con 
el debate es escuchar a los Representantes a la 
Cámara, me ha pedido la palabra el doctor Alirio 
Uribe, no sé si el doctor Antenor Durán quiera 
hablar, pongámoslo en lista señor Secretario, luego 
vamos a pedirle a la Comisión declararse en sesión 
informal para tener la oportunidad de escuchar al 
alcalde de la ciudad Valledupar y al Gerente de 
la Presidencia de la República encargado del país 
de Venezuela, doctor Felipe Muñoz; cerramos 
la sesión informal y luego escuchamos a los 
diferentes miembros del Gobierno nacional. 

Tiene el uso de la palabra el doctor Alirio Uribe, 
luego el doctor Antenor Durán y después nuestro 
copartidario, representando al departamento del 
Cesar.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias, Presidente. Bueno, saludar a todas 
las autoridades presentes, a la Fuerza Pública, 
a los Ministerios, al alcalde de Valledupar y a 
todos los que se han hecho presentes, y felicitar, 
por supuesto, a la doctora Tatiana Cabello por 
mantener vigente este debate con el que se 
complementa todas las visitas que hicimos a las 
diferentes zonas de frontera.

Creo que esta Comisión es la que más se ha 
ocupado del tema en el Congreso, por razón de 
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materia y por competencia de discutir un poco la 
problemática con la migración venezolana.

La verdad, yo creo, las respuestas de alguna 
manera me tranquilizan porque pensé que el 
drama era mayor, o no sé si las respuestas son 
un subregistro muy alto, pero bueno, me parece 
que muchos venezolanos que han llegado a 
Colombia han llegado de tránsito, de acuerdo a 
las cifras que nos entrega Migración Colombia del 
ingreso que se dio de muchísimos venezolanos, 
pues muchísimos retornaron y muchos otros 
se fueron a terceros países; aquí nos presenta 
una lista, Ecuador 280.000; Estados Unidos, 
66.000; Panamá, 55.000; Perú, 40.000; Chile, 
35.000, bueno, para llegar a un total de 582.343 
venezolanos que entraron a Colombia, pero que 
salieron a terceros países. De acuerdo a las cifras, 
realmente se quedaron en Colombia 173.000, que 
tienen permiso especial de permanencia, lo que 
les permite por 90 días, renovable por dos años, 
hacer cualquier actividad lícita en Colombia, 
lo preocupante de esto es que finalmente el 
Estado falla, porque si tenemos solamente 4.440 
venezolanos en el sistema de seguridad social y 
hay 173.000 que pueden trabajar, pues, lo que 
queda en evidencia es que no hay un control 
para que los venezolanos no sean contratados 
de manera ilegal en Bogotá o en las principales 
ciudades, todo indica que los venezolanos no se 
quedan en los municipios de fronteras, porque 
de acuerdo a las cifras, se vienen es a las grandes 
ciudades a trabajar, a las capitales sobre todo, pero 
no se quedan en la frontera, y la mayoría no se 
quedan en el país, sino que se van a países donde 
consideran que tienen mejores condiciones, pero, 
obviamente, el Ministerio del Trabajo no está 
cumpliendo con la función de controlar realmente 
que esto no suceda.

Uno lo ve en Bogotá, en los salones de belleza 
hay algunos donde ya no hay colombianos; hay 
restaurantes, aquí en el centro, donde eran 15 
meseros o meseras colombianos y ya todos son 
venezolanos; eso implica que se están contratando 
por muy bajos precios a estas personas e 
indudablemente hay un desplazamiento de mano 
de obra que no lo podemos medir, porque según 
las cifras de quienes están afiliados a la seguridad 
social, son muy pocos, entonces, hay un déficit de 
control y hay corrupción, por supuesto, por parte 
de los empleadores que hacen esta contratación 
barata, es lo que yo presumo, he escuchado 
denuncias de los propios venezolanos en la calle, 
aquí por la séptima, de que les pagan $20.000 
por el día, etcétera, entonces, es imperioso que el 
Ministerio del Trabajo haga un mayor control.

Lo propio pasa, como lo decía el señor 
Representante de Arauca, con el contrabando, si 
el contrabando entra por mulas y por cantidades, 
es decir, las vacas, esconder el ganado, bueno, lo 
que entra, la gasolina, etc., y son las autoridades 
las que no controlan en las zonas de frontera 
que esos productos ilegales no entren al país, 

y hay complicidad, indudablemente, entre las 
autoridades venezolanas corruptas y autoridades 
colombianas corruptas que permiten que todos esos 
bienes crucen la frontera y sean comercializados 
sin ningún problema en Colombia, entonces, 
aparentemente hay control, en Cúcuta y en Arauca 
les decomisan a la gente la libra de arroz o el pollo 
que lleva en la mano, etc., pero cuando uno llega 
a las tiendas en Cúcuta y en Arauca, pues todas 
están llenas de productos venezolanos, entonces, 
cómo entra y cómo se comercializa, no hay 
control, es decir, hay corrupción al interior de los 
organismos de control, entonces, obviamente, esa 
es una problemática.

Yo no sé, si bien es cierto aumentan las tasas 
de desempleo en algunas ciudades, en Riohacha, 
en Cúcuta, en Valledupar, en Villavicencio, lo 
interesante es que cuando uno mira las tasas 
de informalidad, las tasas de informalidad se 
mantienen incluso más bajas que las que había 
en el 2013, todo indicaría que se generaron más 
empleos, pero que efectivamente muchos de 
esos empleos están ocupándolos ciudadanos 
venezolanos, porque si uno mira la informalidad 
en Valledupar, en el 2013 era de 70% y en el 2017 
fue de 66%; si uno mira en Arauca, lo mismo, la 
informalidad era del 69% en el 2013 y es del 65% 
en el 2016, que es lo que nos presenta el Ministerio 
del Trabajo, es decir, las zonas de frontera siempre 
han estado abandonadas, lo mismo pasa en Puerto 
Carreño, y no hemos tenido una ley de fronteras 
que permita generar una política seria.

Yo lo que diría, y me aparto de lo que solicita 
la doctora Tatiana, es que en alguna ocasión yo fui 
profesor de Estados de Excepción en Colombia y lo 
que yo analizaba cuando se decretaban situaciones 
de emergencia en determinadas regiones del país, 
es que eso estimulaba la corrupción, que lo que 
se hacía era crear una caja menor en cabeza de 
la Presidencia, por la declaratoria, en virtud 
del artículo 215 de la Constitución, al declarar 
una grave situación por afectamiento del orden 
económico, del orden social, del orden ecológico, 
que generara una grave calamidad pública, 
etc., y lo que hacía el Gobierno era generar una 
caja de apropiación, omitiendo las normas de 
contratación, de control, para disponer de recursos 
rápidos para hacer atender supuestamente la crisis, 
y lo que uno ve en el caso colombiano, pues es que 
ese tipo de hechos lo que genera es corrupción, 
yo creo que, aplicando el artículo 100 de la 
Constitución de manera correcta, que establece 
que los extranjeros en Colombia tienen todos los 
derechos, creo que el Ministerio de Salud es el 
que en los diferentes debates más nos ha mostrado 
que cumple con la ley, porque atiende los casos de 
urgencias hospitalarias de niños, de maternidad, 
etc., y es el Ministerio de Salud el que nos manda 
las resoluciones de apropiación de recursos 
para diferentes hospitales, etc., para atender a 
venezolanos y venezolanas y niños y niñas que 
están en Colombia, yo lo que creo es que hay que 



Gaceta del Congreso  530 Martes, 17 de julio de 20188 Página 13

afianzar esa política pública; yo realmente le tengo 
miedo a las declaraciones de emergencia y de 
crear esas cajas menores que pueden terminar en 
malversación de recursos públicos, y más bien, lo 
que creería, es que los diferentes Ministerios, por 
supuesto, la Cancillería, por supuesto, Migración 
Colombia, deberían tomar medidas.

Nosotros aquí le hicimos críticas, yo 
personalmente a Migración Colombia, por la 
expulsión de venezolanos, porque a mí no me 
parecía que la política pública de reciprocidad, 
en un país que recibió más de 3.000.000 de 
colombianos en su momento, cuando Venezuela 
estaba en una situación de prosperidad, pues que 
fuera compatible, si uno mira los venezolanos 
procesados, de acuerdo a las cifras que nos han 
suministrado, son 1.869, pero si uno mira a los 
venezolanos expulsados, son 19.254, de acuerdo a 
las cifras que nos da también Migración Colombia, 
entonces, pues, insistiría en que estamos en mora 
en tener esa ley de fronteras; alguna vez aquí 
hablamos de hacer un consenso entre todos los 
partidos para hacerlo, pero no lo hemos hecho, y la 
situación sigue siendo crítica; pero yo no creo que 
el problema en Colombia sean los venezolanos, es 
decir, no creo que el problema del contrabando en 
Colombia sean los venezolanos que huyen y que 
están buscando vida en Colombia y en terceros 
países, no creo que el problema de la inseguridad 
en Colombia sean los venezolanos, no creo que 
el problema de la informalidad en Colombia 
sean los venezolanos, sino que no tenemos un 
aparato productivo, etc., bueno, los TLC, yo he 
dado esos debates aquí solo en esta Comisión, 
de cómo a partir de tener esas políticas públicas 
de abrir el mercado para que países que tienen 
mayores ventajas competitivas traigan productos 
a Colombia, arruinemos la industria nacional.

Yo felicito el debate, pero creo que la situación 
no da para decretar una emergencia conforme al 
artículo 215 constitucional, y creo que sí tenemos 
que afinar, de parte de todas las diferentes 
autoridades, una política más clara, yo no sé 
por qué el Gobierno no ha apelado al ACNUR, 
a Naciones Unidas, en los programas que ellos 
tienen para atender refugiados o personas que 
huyen de sus países, que creo que eso podría 
generar también recursos internacionales para 
prestar una mejor atención a esta problemática, e 
insistir en que son seres humanos, son personas 
que tienen derechos, son personas que no 
debemos estigmatizar y perseguir, es indudable 
que haya una problemática que hay que atender 
y que, desde mi punto de vista, sigo sin ver de las 
respuestas que mandan las diferentes autoridades, 
una solución, dar este permiso permanente, pues 
que se pueda renovar y demás, para que puedan 
trabajar, pues, le está tirando el problema a los 
alcaldes, a los gobernadores, a la gente que provee 
empleo, etc., pero no está generando una política 
pública, creo que es un acto de solidaridad sin una 
política pública que permita realmente que estas 

personas puedan rehacer su vida en Colombia, 
recordemos que muchos de ellos también son 
colombianos que se fueron y tuvieron después 
nacionalidad venezolana y que se devolvieron 
ahora con su esposa venezolana, es decir, muchos 
de ellos también son colombianos que tienen 
derecho a retornar al país. Dejo ahí, Presidente, 
muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

Gracias a usted, doctor Alirio Uribe. Tiene el 
uso de la palabra el doctor Antenor Durán Carrillo 
y se prepara el doctor Eloy Chichi Quintero.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Antenor Durán Carrillo:

Muchas gracias, señor Presidente. En primer 
lugar, pues resaltar y reconocer el esfuerzo de 
la doctora Tatiana Cabello y la importancia de 
este debate, como ya muchos que ha realizado 
la doctora Tatiana y que también le hemos 
acompañado, tenemos que resaltar que este es 
un debate importante para la Comisión Segunda, 
pero también para la frontera y para el país, señor 
Presidente.

Yo quisiera saludar, lo acostumbro, con 
respeto, a las personas que nos acompañan el día 
de hoy, al Mayor General Hernando Pinilla, Jefe 
del Estado Mayor Conjunto; saludar igualmente 
al Mayor General Omar Rubiano Castro, que nos 
acompaña también; al doctor Augusto Ramírez 
Uhía, alcalde de la ciudad de Valledupar, mi 
paisano; a la doctora Paty Londoño Jaramillo, qué 
bueno que esté aquí con nosotros nuevamente; la 
Viceministra; al doctor Christian Krúger que es 
el Director de Migración Colombia y reconocerle 
una vez más su trabajo, su capacidad de gestión 
especialmente en la frontera, he podido mirar ese 
trabajo allá en el departamento de La Guajira, 
doctor, y estamos muy reconocidos con ese gran 
trabajo; al doctor Álvaro José Chávez Guzmán, 
Director de Seguridad Pública de infraestructura 
del Ministerio de Defensa; a Miguel Ángel 
Cardozo Tovar, Director del Empleo del Ministerio 
de Trabajo; a Julio Alberto Sáenz Beltrán, 
especialista de Asuntos Migratorios Fronterizos, 
Ministerio de Salud, bueno, y al doctor Alfonso 
Campos Martínez, Personero de Valledupar, quien 
también nos ha acompañado en muchos de estos 
debates.

De pronto aquí podríamos hoy recordar, 
señores Parlamentarios, lo que expresara Óscar 
Waiss cuando dijo que muchas veces salimos en 
busca de la verdad, pero cuando la encontramos 
no sabemos qué hacer con ella y, efectivamente, 
doctora Tatiana, es una realidad que tenemos 
hoy en la frontera y en el país, grave, crítica, la 
encontramos y de pronto nos preguntamos qué 
hacemos, para donde vamos, cómo la podemos 
resolver, es que es de una magnitud inmensa la 
situación que se presenta.
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Nosotros visitamos a Valledupar, al Cesar, 
doctora Tatiana, allá también se hizo un importante 
debate, usted fue protagonista también de este 
debate, visitamos Cúcuta, visitamos Arauca, 
doctor Nevardo, visitamos mi departamento: La 
Guajira, allá en Maicao tuvimos la oportunidad 
de hacer un cuestionario como lo hice yo ese 
día y un debate sobre los temas con el Ministro 
de Defensa, con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con todas las entidades que acudieron 
a ese debate, y ahí planteamos unos temas que hoy 
están todavía en el tintero, que no sea han resuelto, 
señora Viceministra.

Como consta en el informe denominado: 
Registro administrativo de migrantes venezolanos 
en Colombia, presentado el 7 de mayo de 2018, y el 
cual fue adelantado por la Unidad para la Gestión 
de Riesgo y Desastres, en coordinación con las 
entidades del orden nacional, departamental 
y municipal, con el apoyo de las personerías, 
defensorías y la Cooperación Internacional de la 
Organización Internacional para la Migración, 
se refleja que la migración de los ciudadanos 
venezolanos hacia Colombia se incrementa día a 
día y que es un tema indudablemente grave para 
la realidad económica, política, social, de las 
fronteras especialmente, pero también de todo el 
país, porque este ya no es un tema solo de frontera, 
es un tema también de todo el país.

Según cifras reportadas, en esa fecha 
se encuentran en el país 203.989 personas, 
correspondientes a 106.476 familias venezolanas, 
de las cuales 105.285 son hombres y 98.516 son 
mujeres, 3.914 de ellas en estado de embarazo, 
dentro de este grupo 48.164 corresponden a niños 
y niñas adolescentes, 17.255 personas pertenecen 
a grupos indígenas, raizales, afrodescendientes; 
la mayor cantidad de esas personas se encuentran 
en Norte de Santander con 48.393 personas, el 
23.91%, y en La Guajira con 44.472 personas, el 
19.80% en Arauca, doctor Nevardo, con 19.080, es 
decir, el 10.29%, de esto se deduce, desde luego, 
el fuerte impacto social y económico, repito, que 
está recibiendo la frontera, de manera categórica, 
con esta presencia de los ciudadanos migrantes en 
nuestra frontera.

En el caso de mi departamento y no vamos aquí 
a repetir los datos que ya se han expresado; y para 
ser un poco sintético, el alcalde de Maicao, José 
Carlos Molina, ha expresado muchas veces en su 
municipio y ha lanzado un sonido o un grito de 
emergencia, por decirlo de alguna manera, ¿cómo 
puede resolver el municipio de Maicao con tanto 
problema que tiene hoy, o el de Riohacha? No 
pueden resolver estos problemas de tantas personas 
que llegan, que hoy están abarrotadas en las calles, 
en los parques, en los semáforos, es verdad, es 
sumamente crítica y delicada la situación, y esto 
está incidiendo en la inseguridad, desde luego, 
nosotros tenemos que reconocerlo, cómo se ha 
disparado la inseguridad en el municipio fronterizo 
de Maicao, por ejemplo, cómo se atraca, cómo 

se roba, y eso indudablemente no le podemos 
echar toda la culpa a ciudadanos venezolanos, 
pero eso ha incidido considerablemente en el 
orden público, en el desempleo, en los problemas 
de salud, de educación, que no tenemos cómo 
enfrentarlo, desde luego, los municipios no 
tenemos, allá nuestras regiones, cómo enfrentar 
esa problemática, por eso yo sí creo que tenemos 
que recurrir nuevamente a esa figura que aquí 
se ha planteado, lo planteó la doctora Tatiana, 
lo habíamos planteado nosotros varias veces, yo 
sí creo que es posible la emergencia económica 
y social, por qué no se puede estudiar esa figura, 
el artículo 215 de la Constitución creo que así 
lo señala, cuando hay hechos sobrevinientes 
graves, delicados en materia de orden económico 
y social, esa figura puede ser utilizada, no va a 
ser la solución definitiva, pero es un elemento 
importantísimo para resolver la grave situación 
que tenemos en la frontera y que hoy ya tiene 
el país, señores Representantes de la Comisión 
Segunda de la Cámara.

Con dolor de patria, porque yo soy un hombre 
que siento la realidad, la vivencia social, nunca 
antes ha habido tanta realidad sentida como la que 
vivimos hoy en nuestra comarca, nuestra región, 
tenemos que plantear esa posibilidad nuevamente 
de la emergencia económica, pero también la 
nueva ley de frontera, mi querido Representante 
Alirio Uribe, puede ser viable, necesaria esa ley 
de frontera. Yo trabajé en la Ley 191 de 1995, 
la actual Ley de Frontera, tiene más de 20 años 
esta ley, y se necesita actualizar la realidad, la 
vivencia en la frontera con una nueva ley, con una 
ley que recoja la realidad que vivimos hoy, que es 
muy distinta la realidad de hoy a la realidad que 
vivíamos hace algunos años.

El delito en el tema del contrabando, en el 
tema del secuestro, en el tema de lo que tiene que 
ver con la realidad venezolana, hoy es distinta 
a lo que se vivió hace mucho años, por eso, 
aquí discutimos una ley, una ley de frontera, se 
discutió una ley importantísima, la debatimos, 
desafortunadamente el Ministro de Hacienda y 
el Gobierno nacional no nos apoyaron en esa ley; 
quienes van a continuar en el Congreso, porque 
yo no me presenté desde luego en este proceso 
electoral, pero usted doctor Chichi Quintero, sí va 
a estar aquí, le dejamos esa sugerencia de volver 
a trabajar esa norma, esa nueva ley de frontera, 
repito, urgente, necesaria.

El tema de los vehículos venezolanos, el tema 
de las trochas permanentes para pasar de un 
lado para el otro, los delitos que se cometen en 
la frontera, las relaciones de nuestros indígenas, 
nuestra población indígena que no tiene límites, 
porque ella es verdaderamente dueña de sus 
territorios ancestrales, esa población indígena 
merece un tratamiento propio, adecuado en los 
momentos actuales, necesita de una nueva ley de 
frontera.
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Yo reafirmo entonces que es necesario acudir, 
repito, a la figura de la emergencia económica 
para atender esta grave crisis que tenemos, repito, 
ya no solo de la frontera, sino de todo el país y 
también acudir a una nueva ley de frontera.

Por último, yo quiero decirle a ustedes 
hoy que me hubiera gustado, no sé si hay unas 
respuestas claras de la Cancillería, debe haberlas; 
el tema de Venezuela es un tema sumamente 
delicado, nosotros no queremos, ni más faltaba, 
entrometernos en la realidad propia de ese 
país, desde el punto de vista que representa la 
autodeterminación de los pueblos, la soberanía 
de su país, es propio de sus habitantes tomar 
esas decisiones que correspondan, pero desde 
aquí tenemos que decir que estamos muy 
preocupados, nosotros los hombres de frontera, 
especialmente en mi departamento, con lo que 
está pasando en Venezuela; ahí no hay hoy respeto 
por la institucionalidad, ya no hay respeto por el 
ciudadano, allá se están atropellando infamemente 
a los ciudadanos y esto es sumamente delicado, 
señora Vicecanciller, pero igualmente en el tema 
del Ministerio de Defensa, ojalá el Ministerio 
de Defensa nos diga qué planes se tienen para 
mejorar la seguridad en la frontera.

Sí, más de 1.800 capturas en flagrancia se 
cometieron del 2017 al 2018, pero eso va en 
aumento permanente; ojalá del Ministerio del 
Trabajo nos respondieran también cuántos 
ciudadanos están trabajando legalmente y cuántos 
ilegalmente en el país, ciudadanos venezolanos, 
en fin. De usted, doctor Christian, Migración 
Colombia, hemos tenido información permanente 
sobre estos temas, pero sabemos que usted tiene 
que tener un equipo del Gobierno, de solidaridad 
y apoyo, porque una entidad solamente no puede 
responder por tantas dificultades, de nada sirven 
los vientos, se ha dicho, si no se tiene un puerto 
fijo de destino, doctora Tatiana, y estos análisis 
que se hacen aquí deben tener un puerto fijo de 
destino, y el puerto fijo de destino es que haya 
suficiente recursos presupuestales para atender la 
emergencia que se vive.

Muchas gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

A usted, doctor Antenor. Tiene el uso de 
la palabra el doctor Eloy Chichi Quintero, 
Representante a la Cámara por el departamento 
del Cesar.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Eloy Chichi Quintero Romero:

Gracias, señor Presidente: Efraín Torres. Un 
saludo a la doctora Tatiana Cabello, siempre muy 
inquieta con los problemas de frontera, y más 
que ella es de frontera también. Saludar a los 
funcionarios del Gobierno, de la Cancillería, de 
Migración, las Fuerzas Armadas, al alcalde de 
Valledupar, que es un municipio afectado por los 

problemas que estamos viviendo hoy con la crisis 
que se presenta en el hermano país y al personero 
de Valledupar, doctor Alfonso Campo, saludar 
también a los Representantes que me antecedieron 
en el uso de la palabra.

Indudablemente este es un tema muy complejo, 
muy difícil, nosotros que somos de frontera hemos 
vivido lo bueno y lo malo, hoy estamos viviendo 
lo malo, pero nos beneficiamos en su momento 
de lo que nos brindó Venezuela a nosotros, con su 
moneda fuerte, departamentos como La Guajira, 
que nunca han tenido un respaldo serio de parte 
del Gobierno nacional en la historia, por eso allá 
se vive una cultura de lo ilegal, y así, en los 2.200 
kilómetros que tenemos de frontera con Venezuela 
ha imperado la ilegalidad, cuando hay bonanzas 
allá nos beneficiamos, y cuando hay bonanza 
acá, ellos se benefician, pero hoy nos preocupa la 
forma como vienen llegando nuestros hermanos 
venezolanos a la zona de frontera, donde hoy 
los alcaldes y los gobernadores no tienen cómo 
socorrerlos, no hay el mecanismo, no tenemos los 
instrumentos para resolverles los problemas, y eso 
crece cada día más, y esa es la preocupación que 
tienen hoy nuestras autoridades fronterizas.

El señor alcalde de Valledupar, supongo que 
en su intervención, dirá toda la problemática que 
nos está causando la llegada de los venezolanos, 
la explotación que se está haciendo también por 
parte de las empresas, que lo denunciaba la doctora 
Tatiana y que hoy el Ministerio de Trabajo ha 
sancionado más de 600 empresas, valiéndose de 
esa mano de obra barata, pero es la misma película 
de hace 10, 15 años, cuando nuestros trabajadores 
se iban a Venezuela y los ganaderos venezolanos 
le quitaban la cédula para no pagarle liquidación y 
como eran indocumentados, también se valían de 
ese problema que vivíamos acá.

En todo caso, yo quiero dejar claro al Gobierno, 
a la Cancillería, que esto no es de juego, yo creo 
que si no se toman los correctivos a tiempo, van 
a haber problemas muy graves para el próximo 
Gobierno, ya se ve el brote de violencia, ya se ven 
en las calles de Valledupar, en las esquinas, cómo 
niños venezolanos con sus padres desnutridos no 
tienen con qué comer, los problemas de salud, con 
la crisis que tenemos y nos van a sumar eso, yo 
creo que esto va a ser un caos total si el Gobierno 
nacional no toma las medidas respetivas. Esto no 
puede quedar en el aire, ustedes son los responsables 
como funcionarios en estos momentos del Estado, 
y el alcalde de Valledupar y el gobernador del 
departamento del Cesar, lo mismo que La Guajira, 
nos preocupa mucho también a los parlamentarios 
de frontera esta situación.

Indudablemente, yo creo que el señor personero 
de Valledupar, quien fue invitado, y el señor alcalde 
de Valledupar tendrán mayor información de todo 
lo que están viviendo, no quiero extenderme, 
podría hablar muchas cosas de fronteras, viví como 
colombiano, como representante de la Cancillería, 
fui cónsul de Colombia en la ciudad de Maracaibo, 
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durante 4 años, cuando terminaba la democracia, 
pues, después del gobierno del Presidente Caldera 
y supe y sé cómo se vivía en Venezuela y cómo 
trataban también a nuestros connacionales, no 
era el mejor trato por parte de las autoridades 
venezolanas, no quiero decir que tomemos hoy 
retaliaciones, porque nosotros tenemos otro tipo 
de cultura, creo yo, y tenemos más experiencia 
en cuanto a la diplomacia, pero indudablemente 
son dos países hermanos y nosotros tenemos una 
responsabilidad histórica de atender y de proteger 
a nuestros hermanos venezolanos. Mil gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

A usted, Representante. Tiene el uso de la 
palabra la doctora Tatiana Cabello Flórez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Tatiana Cabello Flórez:

Qué pena, gracias, señor Presidente. Solamente 
quisiera pedirles a las personas del Gobierno y a los 
citados, que en sus respuestas nos puedan incluir, 
¿qué país dejan en cifras? ¿Qué políticas dejan 
para que el próximo Gobierno pueda enfrentar lo 
que se le viene frente al tema migratorio? Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

A usted, doctora Tatiana. ¿Quiere la Comisión 
Segunda declararse en sesión informal para 
escuchar al alcalde de la ciudad de Valledupar y al 
doctor Felipe Muñoz?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Así lo quiere, Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

Señor alcalde de la ciudad de Valledupar, tiene 
el uso de la palabra por 10 minutos.

Hace uso de la palabra el alcalde de 
Valledupar, doctor Augusto Daniel Ramírez 
Uhía:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Quiero 
saludar a la mesa directiva, a la señora Representante 
proponente de este importante debate político, de 
este espacio técnico, social, pero, además histórico 
y oportuno, para el bienestar de las comunidades 
de los departamentos y ciudades fronterizas con 
nuestro país hermano: Venezuela; saludar también 
a los demás Representantes que hacen parte de esta 
importante Comisión, a nuestro querido Antenor 
Durán, que es paisano nuestro; Eloy Chichi 
Quintero, Representante por el departamento del 
Cesar; al señor personero de Valledupar que nos 
acompaña, el doctor Alfonso Campos Martínez; 
a nuestro querido Joaquín Campo; asesor José 

Jorge Crespo y a todos los miembros del Gobierno 
nacional, a la Vicecanciller que nos acompaña, a 
todo el equipo de Migración Colombia y a los 
expertos en este tema.

Yo tengo una presentación que la voy a 
desarrollar muy rápido señor Presidente, y 
quiero invitarlos a que revisemos cómo en 
este caso particular, de Valledupar, nos ayuda 
a ilustrar lo que la proponente ha presentado de 
manera general y que Valledupar podría mostrar 
las imágenes claras de lo que está pasando en 
Barranquilla, Bucaramanga, Santa Marta, Cúcuta, 
Bogotá, Cali, lo que pasa en Riohacha, mi querido 
Antenor Durán, Maicao, que definitivamente 
esto se convirtió en una problemática social, una 
problemática en seguridad, y quiero, antes de 
comenzar mi exposición, dejar unas constancias:

Primero. No promovemos la xenofobia, no 
estamos estigmatizando, no vamos a generalizar, 
pero sí vamos a abordar un tema de una realidad 
social con respecto a la migración masiva de los 
venezolanos, sin caer en estigmatización alguna, 
nosotros somos seres humanos que amamos a los 
extranjeros, que amamos a nuestros venezolanos, 
pero hoy la realidad local nos lleva a venir aquí a 
Bogotá, a este debate, a pedirle ayuda al Gobierno 
nacional y una oferta clara, porque estamos solos, 
los alcaldes estamos solos ante esta problemática 
social que, por supuesto, se extendió a una 
problemática en educación, a una problemática 
en desempleo y, por supuesto, en seguridad, y lo 
queremos ilustrar.

Si lo miran, Valledupar es una ciudad de 483.000 
habitantes, tenemos 6 comunas, 206 barrios, 10 
invasiones y 25 corregimientos, una problemática 
en deficiencia de pie de fuerza, problemática 
carcelaria y penitenciaria, invasiones, entre otros 
aspectos. Tenemos una presencia de una población 
de desplazados enorme, 327.000 en el país, más de 
1.200.000 en Valledupar.

La problemática carcelaria, tenemos un 
hacinamiento en la permanente, que tiene una 
capacidad para 18 internos y hoy tiene 158, 
miren toda esta situación de la permanente, la 
cárcel judicial tiene una capacidad para 258 
internos y hoy tiene 1.314, es el establecimiento 
penitenciario de mayor hacinamiento en el país, 
500%, pero, además, nos engañaron, en algún 
momento de la historia de Valledupar nos pidieron 
un lote para reubicar la cárcel judicial y lo que 
hicieron fue construirnos un establecimiento 
penitenciario de alta y mediana seguridad mal 
llamada la Tramacua, y ahora lo que hacen es 
enviarnos todos los internos de alto perfil y de alta 
peligrosidad del país, y esto conlleva una cantidad 
de problemas, ahí encontramos una cantidad de 
exparamilitares, exguerrilleros, violadores, de 
todo nos está legando a nuestra ciudad, una ciudad 
de cultura, una ciudad pacífica, una ciudad tan 
linda y tan buena.
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Problemas en la ocupación del espacio público, 
mire, la bestia está tan sonada en el país, nos la 
llevaron allá también, muchos venezolanos, 
aumentó el fenómeno del mototaxismo, ahora, 
muchos venezolanos no saben ni la dirección para 
la que va el pasajero pero hacen de mototaxis 
también; en los establecimientos públicos, las 
meretrices, mujeres en el trabajo, en su oficio de 
prostitutas, de meretrices, el 90% venezolanas, 
10% colombianas; el contrabando de gasolina 
proveniente de Venezuela, tienen que pasar 14 
municipios para llegar a Valledupar, y están 
llegando, cuáles son las estrategias en la defensa 
de la seguridad fronterizas; cómo que entran por 
las trochas de La Guajira y tenemos nosotros que 
enfrentar este fenómeno en Valledupar, en la paz; 
esto lo que trae también es una cadena de mafias, 
una cadena de inestabilidad y de ingobernabilidad 
también, microtráfico, cuánta cocaína, cuántas 
dosis y muchos están siendo capturados, y cuando 
encontramos de dónde son: provenientes de 
Venezuela.

Entramos aquí al caso particular, migración 
de ciudadanos venezolanos, lo único que ha 
hecho el Gobierno nacional ha sido habilitar un 
empadronamiento, una caracterización, lo único 
que estamos encontrando, que también es otra 
función más para la Personería, a Migración 
Colombia y Gestión del Riesgo, escuche el dato 
mi querida Tatiana Cabello, en Valledupar están 
registrados a la fecha de hoy, 9.000 venezolanos, 
en otros municipios del departamento 5.000, para 
un total de 14.000 venezolanos, 91 deportados 
desde el 1° de enero hasta el 31 de mayo, 15 
deportados en junio.

Eso que decía el doctor Antenor, el cartel del 
cartón, la misma letra casi, eso nos debe generar 
todo el rechazo y toda la tragedia social que vive: 
“Amigo, necesitamos de tu apoyo, no nos dan 
empelo en ningún lado, todo está difícil, vendemos 
caramelos, colabórennos, Dios los bendiga”, esto 
da dolor, esto es una tragedia, y no es uno, son 
10 y 15 en cada semáforo de Valledupar, y hay 
60 intersecciones semafóricas en Valledupar, 
más de 600 venezolanos: el papá, la esposa, los 
hijos ahí; esta es una tragedia social, la que vive 
nuestra ciudad; venden pañitos húmedos, limpian 
los vidrios, es una tragedia que vive mi ciudad; 
esa no era la Valledupar de hace un año siquiera, 
pero la tendencia es lo más terrible, mi querido 
Representante, ponente y Gobierno nacional, la 
tendencia es que eso va a crecer mucho más.

Ahora, mi querido Antenor, usted que es 
nuestro hermano guajiro, irresponsablemente 
abrieron las cárceles de Venezuela y nos 
enviaron a los delincuentes por Maicao y por 
Riohacha, ahora sí les voy a explicar qué pasa 
en materia de seguridad; miren esto, estos son 
los deportados, muy pocos, además, esta es la 
oficina de la Personería de Valledupar, miren 
cómo está la cantidad de personas, aquí está el 
señor personero, miren, son insuficientes hasta las 

locaciones para atenderlos, ahí están con mujeres 
embarazadas, niños de brazos, es una tragedia 
que… “Atraco en Valledupar”, vamos a ver que 
no era un atraco, ya les voy a explicar, “A tiros 
asesinan a un hombre en el barrio 9 de Marzo”, 
involucrado: un venezolano; “Roban en vivienda 
de exmagistrada”, involucrado: un venezolano; 
“Valledupar epicentro para riñas y lesiones”, 
involucrados: venezolanos; “La delincuencia no 
se detiene en Valledupar”, “Asesinado a bala en 
medio de una riña”: venezolano, “Un machetazo 
le metió”, lastimosamente este fue el Registrador 
de La Jagua de Ibirico, robos y homicidios; 
miren, esta es una joven de 24 años, 6 meses de 
embarazo, el modus operandi del delincuente 
venezolano es que primero pega el tiro y luego 
quita la prenda, a esa niña no le robaron nada, al 
esposo no le robaron nada, solo por no parar el 
carro, ellos arrancaron y el esposo la llevó a un 
centro asistencial, ya muerta su hija, el esposo 
trabaja con nosotros de contratista en la alcaldía, 
un nuevo asesinato en Valledupar, ayer le dan la 
libertad a alias “Luisito” uno de los delincuentes 
más buscados, menor de edad, desde los 12 años 
en la carrera delictiva y ayer le dan la libertad por 
parte de un juez de la república, dos comerciantes 
venezolanos resultan heridos por ataque a bala 
en Valledupar, o sea, vienen de Venezuela y nos 
los vienen a matar es en Valledupar, “Venezolano 
se salvó de un atentado”, “Capturado pistolero 
venezolano en Valledupar”.

Miren, este muchacho quiso matar a ese 
empresario que está en la camilla en la Olímpica 
de la Ceiba, en pleno centro de la ciudad, aceptó 
los cargos, este joven de 24 años, indocumentado, 
manifestó que le habían pagado $1.000.000 para 
quitarle la vida, esa es la tragedia que vivimos; aquí 
no hay otra cosa sino urgente, una política para 
que nos ayuden a los alcaldes, a los gobernadores 
a atender esta situación, este es un grito, esto es un 
SOS, este es un clamor que venimos a expresarles 
en nombre de mis ciudadanos vallenatos, porque 
esto es lo que está pasando en todas las ciudades 
fronterizas.

Esta venezolana ha sido capturada por lo menos 
4 veces en Valledupar, por porte ilegal y por 
microtráfico, “Dos venezolanos y un colombiano 
capturados con munición”, “Desarticulada 
banda ´los Chamos’ en Valledupar”, “Capturan 
a dos venezolanos por extorsión en Valledupar”, 
“Capturan a tres venezolanas por brutal riña en 
Valledupar”. Es que esta es una cosa terrible lo que 
está pasando, desarrollo de estrategia, nosotros 
estamos poniendo la recompensa, estamos 
logrando que no haya más invasiones, estamos 
haciendo los consejos de seguridad, estamos yendo 
con nuestra Policía, con nuestro Ejército, haciendo 
los procedimientos, pero no nos alcanza; venimos a 
pedir una intervención urgente a nuestra ciudad, 
porque nos ha llegado mucha gente buena pero 
también mucha gente como lo estamos ilustrando, 
para que no se vea como un discurso, sino una 
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exposición documentada de cuántos venezolanos 
está en la cadena delictiva en nuestras ciudades.

Desde el Gobierno adelantamos todas las 
acciones necesarias para garantizar la seguridad 
de nuestra ciudad, pero no serán suficientes ni 
efectivas si no tenemos pie de fuerza suficiente 
para ejecutarla, esto con respecto a la seguridad, 
pero y en la salud y en la educación tenemos 800 
muchachos que no estábamos preparados para 
atenderlos y hoy estamos atendiéndolos, y en 
desempleo se nos aumentó la tasa de desempleo 
de 10%, que la teníamos, a 15.5% en abril y 
ahora en mayo bajó a 14.5%, por nuestro Festival 
Vallenato.

Hoy, señor Presidente con esto termino, le 
damos las gracias por este espacio, porque nos 
permite ilustrar de pronto en la fría capital, con 
este centralismo muchas veces desconocemos lo 
que pasa en los entes territoriales, en las regiones, 
pero con mucho respeto, doctor Antenor, como 
usted lo ha hecho, queremos que piensen en los 
ciudadanos de La Guajira, lo que está pasando 
en Riohacha, en Maicao, cuándo se había visto 
de tres asesinatos en un mismo día en Maicao, 
lo que está pasando en los semáforos de nuestras 
ciudades, y nos llena de mucha preocupación la 
tendencia de que esto puede empeorar; mire lo 
que el mismo embajador, el mismo canciller de 
Venezuela le refutaba a los demás cancilleres de 
la OEA, si así trata a los cancilleres, cómo tratan 
a los venezolanos; aquí no se trata de un tema 
de doctrina, si es de izquierda o de derecha, aquí 
se trata de una realidad social, que tenemos que 
presentar alternativas de solución y se necesita 
una política pública de migración fronteriza, de 
migración frente al tema de los venezolanos, una 
estrategia de defensa nacional en las fronteras y, 
por supuesto, una oferta, necesitamos acompañar 
a los entes territoriales señor Presidente porque 
de dónde sacamos, mire en la alcaldía son filas 
de venezolanos pidiendo un mercado, pidiendo 
pañales desechables, nos parte el corazón no 
poder hacer anda, que más podemos hacer que el 
empadronamiento, de la caracterización, donde 
le buscamos empleo, esto está desplazando la 
mano de obra también de Valledupar. ¿Por qué?, 
porque vienen hasta profesionales a desarrollar 
oficios, actividades y labores en un monto mucho 
más económico y se desplaza, y eso nos está 
convirtiendo en una bomba social de tiempo. 
Entonces agradezco este espacio, agradezco 
que las conclusiones sean muy generativas, 
propositivas, yo describí un poco la situación, 
pero venimos con mucha expectativa, señora 
Viceministra, que nos acompañen en el territorio, 
a poder sortear esta problemática que cada día 
crece. Imagínese, 9.000 venezolanos en las calles 
de nuestras ciudades, por supuesto es un problema 
social, por supuesto es un problema de desempleo, 
de salud, de educación, pero lo más lamentable es 
que es un problema de seguridad en nuestro ente 
territorial.

Presidente, muchas gracias, y estaremos aquí en 
este debate hasta las conclusiones, para llevarles 
buenas noticias a nuestros ciudadanos de que no 
estamos solos, sino que un Gobierno nacional, a 
través de la Cancillería y los demás ministerios, 
transversalizan una política de choque urgente 
para poder enfrentar esta realidad en nuestros 
entes territoriales. Muchas gracias y bendiciones 
para todos.

Hace uso de la palabra el Gerente de 
Frontera Venezolana, doctor Felipe Muñoz:

Gracias Presidente, como siempre es un honor 
estar acá en la Cámara, en la Comisión Segunda, 
y agradecerle a la Representante Tatiana Cabello, 
a quien conozco hace muchos años, por esta 
oportunidad, y miren, lo primero que quiero 
decirles es que yo soy Gerente de Frontera con 
Venezuela hace tres meses, por una decisión del 
Presidente de la República, de ayudar a avanzar y 
coordinar aún más las acciones de las entidades del 
Gobierno nacional, de coordinar con los gobiernos 
locales y con la cooperación internacional 
enfrentar este que, lo ha dicho el Presidente de 
manera reiterada, es el problema más complejo 
que tiene Colombia a futuro; aquí en el Gobierno 
nacional nadie desconoce lo complejo de este 
fenómeno, lo difícil de enfrentarlo y que además 
no termina con este Gobierno que termina en 10 
semanas, sino que va a seguir, por lo cual yo creo 
que esta invitación es una gran oportunidad para 
empezar a construir de manera conjunta varias 
cosas y para poder continuar una serie de acciones 
que se vienen dando con el tema de Venezuela.

La acción del Gobierno nacional en el tema 
de Venezuela no empezó en estos días, empezó 
hace tres años, en el 2015, cuando el gobierno 
del Presidente Maduro expulsó en una semana 
22.000 colombianos y los tiró por el río, y 
desde ese momento se instalaron una serie de 
distancias institucionales de coordinación en 
los tres municipios más populosos de frontera; 
en La Guajira, en Riohacha, en Cúcuta y en 
Arauca, capital, y se empezaron a tomar una serie 
de medidas migratorias, medidas migratorias 
que empezaron con una tarjeta de movilidad 
fronteriza, lo cual ahora habrá referencia en 
detalle, del doctor Christian Krúger, Director de 
Migración. Se tomaron decisiones con un permiso 
especial de permanencia que hoy cubre a 180.000 
venezolanos, lo que pasa es que uno a veces 
pierde perspectiva, esa es la medida de protección 
temporal numérica más importante de cualquier 
país de la región y en ese sentido, además después 
se estableció un paquete de ayuda social para esas 
personas, cuando a veces ustedes o preguntaba la 
Representante si el Gobierno se ha quedado en 
anuncios pomposos, le digo, no, no se ha quedado 
en asuntos pomposos, la toma de decisiones, 
no solo migratorias sino que las ha tomado en 
salud, a hoy tenemos más de 50.000 atenciones 
en las urgencias de la red pública hospitalaria 
colombiana para los venezolanos, se han puesto 
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más de 250.000 dosis de vacunas y el doctor Julio 
Sáenz en su presentación en el tema de salud lo 
puede decir.

Se han atendido pacientes en temas de alto 
costo. En educación, según datos del Ministerio de 
Educación, hay más de 30.000 niños en el sistema 
educativo colombiano, que hoy están siendo 
atendidos, y más de 32.000 niños venezolanos que 
han sido atendidos a través del ICBF, claramente se 
ha hecho un esfuerzo muy grande, pero claramente 
también, para ser sincero, entre ustedes, pues es 
insuficiente, y es insuficiente porque la magnitud 
del fenómeno supera en 10 veces el fenómeno 
más importante y más mediatizado que es el de 
las personas saliendo por el mar Mediterráneo 
hacia Europa que fueron 170.000 al año pasado; 
es decir, que estamos en una crisis de magnitudes 
muy importantes a nivel internacional, pero el 
Estado colombiano, a pesar de las inquietudes y 
de muchas cosas que falta por hacer, ha podido 
enfrentarlo con la institucionalidad dentro de los 
márgenes constitucionales que tenemos.

Yo les quiero simplemente dar una reflexión 
rápida de en qué estamos, porque la Representante 
preguntaba que qué vamos a dejar al próximo 
Gobierno, y le puedo decir que lo que vamos a 
dejar es un plan que tiene cinco líneas de acción, 
unas que están avanzando más que otras. La 
primera tiene que ver con una coordinación 
interinstitucional con las autoridades locales, yo 
creo que con razón acá el alcalde de Valledupar 
reclama un poco más de coordinación, tal vez 
sí, con Valledupar ha faltado, es cierto, pero yo 
creo que con muchas otras ciudades ha sido útil 
y ha sido positivo, yo asisto personalmente a la 
mesa del puesto de mando unificado de frontera 
en Cúcuta todas las semanas, lo propio hacemos 
en la reunión en frontera en Arauca, lástima que 
el Representante se haya ido, o lo hago en La 
Guajira, me encuentro en el avión con el doctor 
Antenor o con el doctor Deluque casi todos los 
fines de semana que estamos allá en La Guajira 
atendiendo la circunstancia, lo hemos hecho 
con Cali, con Medellín, con Bucaramanga, con 
Bogotá, porque, además, ya no es un fenómeno 
de frontera.

El fenómeno de la presencia de los venezolanos 
en Colombia es un fenómeno de todo el país, y 
en ese sentido esa primera decisión de crear unas 
instancias de coordinación lo que ha permitido es 
hacer un seguimiento a las circunstancias micro en 
cada una de esas fronteras con los indígenas yukpa 
en Cúcuta con unos problemas de contrabando en 
La Guajira con las circunstancias particulares de 
prostitución en unos barrios de Arauca, es decir, 
que tenemos un detalle y un conocimiento de esas 
circunstancias y allá con las autoridades locales, 
gobernación, alcaldía y todas las autoridades de 
control se han tomado decisiones.

Hay un segundo nivel, y el alcalde bien lo 
reclama, y aquí hay un problema de recursos, 
esto le va a costar al Estado colombiano, y hablo 

del Estado, porque esto no es solo un tema del 
Gobierno nacional, esto es un tema también de las 
autoridades locales, de los gremios y del Congreso, 
y aquí todos tenemos que actuar unidos, porque 
yo sí creo que es importante recordar que el 
responsable de lo que está pasando se llama Nicolás 
Maduro y su gobierno, no es el Gobierno nacional 
de Colombia, un poco para poder entender que lo 
que tenemos es que todos estamos en este tema del 
mismo lado para poder avanzar, y en ese sentido, 
en el tema de recursos, el Gobierno nacional, por 
instrucción de la canciller, ya lo venían haciendo 
y lo que vinimos fue a ayudar a coordinarlo, 
ha venido haciendo un proceso de solicitud de 
recursos a la cooperación internacional, a hoy 
ya se cuenta con compromisos por más de 50 
millones de dólares para diferentes proyectos con 
diferentes agencias de Naciones Unidas y ONG, 
para generar procesos de inversión en el tema, 
eso claramente no va a solucionar el fondo del 
problema, eso no va a solucionar los recursos que 
se necesitan en el sector salud, seguramente no los 
de educación, pero va a ayudar a palear y a poner en 
perspectiva internacional una circunstancia que la 
misma canciller se ha encargado durante todo este 
tiempo de hablarlo en instancias internacionales, 
yo personalmente fui con la Viceministra de 
Relaciones al Grupo de Lima y hay una serie de 
resoluciones y acciones contra el Gobierno de 
Venezuela en términos diplomáticos, en términos 
económicos, en sanciones financieras y sobre todo 
en alertarlos en las circunstancias humanitarias en 
que están; es decir, que en el tema de coordinación 
hay unas instancias que han funcionado y hay que 
seguir fortaleciendo y ampliarlas a otras ciudades, 
en el tema de recursos, hay unos recursos de 
cooperación comprometidos, no son suficientes, 
tengan absoluta claridad de eso, yo no voy a venir 
a decir acá que con eso solucionamos este tema, 
pero los hay, se están consiguiendo y hay unas 
líneas de interés de los países en hacerlos, pero, 
tercero teníamos que contarlos para saber de qué 
estamos hablando.

Migración Colombia, en unos ejercicios serios 
y analíticos, ha hecho unas proyecciones de los 
regulares, de los cuales Christian se referirá ahora, 
que estamos más o menos en 320.000, pero los 
irregulares era un cálculo y por ello, como dice 
el alcalde que fue tal vez lo único que hizo el 
Gobierno nacional, no fueron muchas otras cosas, 
pero esto tal vez es lo más importante, e hizo 
un registro administrativo que terminamos este 
viernes.

Les quiero decir que la gente de ACNUR, 
lástima que el doctor Alirio no esté aquí, quien 
mencionó a ACNUR y Naciones Unidas, con quien 
trabajamos de la mano con todas las agencias de 
Naciones Unidas, porque hemos solicitado ayuda, 
nos dicen que es el registro más grande y en 
menor tiempo que se esté haciendo en el mundo. 
Las cifras que dio el doctor Antenor, de 202.000, 
era el cierre del primer mes; nosotros vamos a 
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cerrar el viernes y daremos las cifras oficiales la 
próxima semana, pero pueden estar seguros de que 
estamos entre el 350.000 y 400.000 venezolanos 
irregulares.

¿Por qué era importante contarlos?, ¿por 
qué era importante tener unas características 
sociodemográficas? Para que el diseño de la 
política pública fuera acertado y lógico, porque 
uno no puede estar sabiendo si no sabemos, 
si no tenemos las cifras, y es cierto lo que dice 
el alcalde, en Valledupar nos tocó abrir más 
puntos, ¿saben cuántos municipios estamos hoy 
contando venezolanos?, en 350 municipios, en 
350 municipios estamos haciendo el registro. 
Entidades del Estado trabajando todos los días 
para lograr tener con claridad ese censo que va 
a permitir que el diseño de la política pública 
sea mucho más asertivo, en eso nos ha ayudado 
ACNUR, OIM, Usaid, la Gestión de Riesgo y 
más de 1.200 personas que diariamente lo están 
haciendo. ¿Qué le va a quedar al próximo gobierno? 
Unos recursos de cooperación, una identificación 
absolutamente clara de la población venezolana, 
no solo los regulares sino los irregulares con sus 
características sociodemográficas, le va a quedar 
además, doctora Tatiana, unos avances en los 
temas internacionales, yo creo que usted es testigo 
de lo que pasó ayer en la OEA, de las cosas que se 
ha avanzado con el tema del Grupo de Lima, pero 
además de ello había una tercera dimensión del 
tema y era saber cómo atendíamos a los retornados 
colombianos, tal vez el doctor Alirio habló de 
ellos, la doctora Tatiana los mencionó, pero 
recordemos entre un 30%, 35% de estas personas 
que han vuelto a Colombia son colombianos, y ahí 
el Gobierno también ha actuado y conseguimos 
unos recursos de cooperación internacional para 
ayudarle a la Registraduría a fortalecer, por 
lo menos siete registradurías de frontera que 
permitieran un mejor registro civil de los menores 
de 7 siete años y de documentos de identidad de los 
mayores de 7 años de los ciudadanos colombianos 
retornados y de familias mixtas.

Aquí no solo estamos hablando de venezolanos, 
en el sur del Atlántico, el 60% son colombianos 
y la mayoría de quienes la gente identifica 
como venezolanos son colombianos; es decir, 
que ahí tenemos otra línea de acción que se ha 
complementado con unos beneficios para ellos en 
temas de salud, en temas de acceso a educación, en 
programas del Sena y en las posibilidades en unas 
ferias de empleo de ayudar a esas comunidades 
receptoras en ese sentido, pero claramente la 
mayor preocupación del Gobierno, y lo ha venido 
diciendo, en ningún momento desconocemos, es 
el tema de salud, tenemos un reto enorme en ese 
tema, sobre todo por el tema epidemiológico, por 
la reaparición de enfermedades como sarampión, 
malaria y difteria, pero, ¿saben qué?, de 21 casos 
que se han logrado detectar y controlar, el Instituto 
Nacional de Salud en un ejercicio silencioso pero 
efectivo, ha evitado por lo menos más de 2.000 de 

los casos que se dan; es decir, aquí están poniendo 
a prueba la capacidad del Estado colombiano y la 
verdad muchísimas de las entidades han sabido 
responder, lo que hay hoy con los hospitales es 
una deuda y son unos recursos que hay que buscar 
para entregarle a los hospitales, pero en ningún 
hospital de la red pública de Colombia ha dejado 
de atender a una persona venezolana y eso habla 
bien del sistema de salud en Colombia.

Los niños, lastimosamente no he visitado 
aquí al ICBF, pero es una gran preocupación del 
Gobierno, incluso con la señora canciller y la 
viceministro se han mantenido conversaciones con 
el embajador de Venezuela y con los cónsules, hay 
niños que están dejando incluso sin documentos; 
es decir, los están dejando casi que apátridas, 
y el ICBF ha venido haciendo una tarea muy 
importante en todas las regiones de Colombia 
donde vamos todas las semanas, para ayudar a 
atender este fenómeno y este proceso.

Este proceso de la migración venezolana, 
Colombia va a tener efectos en el mediano plazo 
para el futuro de Colombia, los va a tener a nivel 
urbano y por eso además otra cosa que vamos a 
dejar, doctora Tatiana, no solo es un porcentaje 
muy importante de la población regularizada, 
que es tal vez lo más importante que puede hacer 
un país, el doctor Krüger va a ampliar sobre 
ese tema porque el censo es para poder dar una 
situación de regularización y que les permita 
trabajar y acceder a los servicios de salud y de 
educación y con ello vamos teniendo una menor 
presión sobre el sistema, sino que además va a 
dejar una serie de estudios con el Banco Mundial 
con Fedesarrollo, con la Fundación Días para la 
Paz, con Mackenzie, con unos consultores sobre 
el tema laboral, con un paquete de ayudas de 
políticas que hay que tomar y diseñar en varios 
de los temas; este Gobierno avanzó con una 
situación de atención de emergencia humanitaria 
con un primer paquete de ayuda humanitaria que 
tiene cifras reales que mostrar con una definición 
de unos recursos iniciales, una definición de la 
población atender y los marcos del diseño de una 
política, lo que yo creo que vamos a dejar para 
el empalme es un empalme serio y juicioso de 
un problema que quiero reconocer acá a nombre 
de todo el Gobierno como lo sabemos que es 
complejo, difícil, multiagencial y que está en unos 
niveles muy por encima de cualquier otro país 
del mundo, pero además para ir cerrando decirles 
que no es un problema solo de Colombia, esto es 
un problema regional, es un problema de todos 
los países de América Latina y por ello es las 
instancias internacionales se hacen doblemente 
importante para poder decir cómo podemos 
enfrentar este proceso de manera conjunta.

El Gobierno nacional tiene una estrategia en 
este tema que le va a dejar presentada al próximo 
Gobierno, el Gobierno nacional tiene una estrategia 
que ya ha venido funcionando en los últimos tres 
años, pero el volumen y la dimensión del proceso 
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de la migración, obviamente excede en mucho las 
posibilidades para los cuales este Estado, todo en 
general estaba preparado, y por ello yo creo que 
es un buen momento para hacer un pare, un corte 
de cuentas de lo que el Gobierno ha hecho, que ha 
sido mucho y sobre todo dejar con toda claridad 
identificado los retos que quedan de los cuales 
hablará obviamente el Director de migración 
con los temas migratorios y salud y educación y 
seguridad, porque para eso está acá la Policía y el 
Ejército. Gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Pregunto a la Comisión si quiere volver a la 
sesión formal.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí lo quiere, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente (e) de la 

Comisión Segunda, honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Tiene el uso de la palabra la doctora Patty 
Londoño, Viceministra.

Hace uso de la palabra la Viceministra de 
Relaciones Exteriores, doctora Patty Londoño:

Gracias Presidenta, buenas tardes a todos, 
también a la doctora Representante Tatiana, es un 
gusto verla hoy y Antenor y todos acá y darnos 
la oportunidad de explicar todo lo que hemos 
hecho, ya en la sesión informal el doctor Felipe 
Muñoz pudo contarles desde el punto de vista 
global esa estrategia unificada que tenemos y 
sin lugar a dudas la Cancillería desde el primer 
momento todos estos años ha estado muy encima 
del tema de Venezuela. Sin lugar a dudas la crisis 
social y económica de Venezuela la hemos sentido 
desde muchos puntos de vista y sobre todo más 
recientemente desde el punto de vista de migración 
y por eso se han tomado muchas medidas, uno es, 
identificando los diferentes tipos de migración que 
tenemos y por eso ahora cuando Christian hable 
les va a comentar las diferentes medidas, porque 
no tenemos una sola característica del migrante 
venezolano.

Aparte de eso, como ya se ha dicho, también 
tenemos muchos colombianos que retornaron, sin 
lugar a dudas en agosto de 2015 con toda la expulsión 
de los colombianos, unos 22.000 colombianos; 
tomamos medidas inmediatas, hemos trabajado 
mucho por supuesto con la Unidad de Riesgo, 
que es además el coordinador de los puestos de 
Mando Unificado, yo creo que estos puestos de 
Mando Unificado han sido fundamentales porque 
está la participación de 15 entidades, de pronto 
acá no se conoce mucho, pero es un trabajo diario 
permanente de todas las entidades mirando desde 
el 2015 que se empezaron a instalar, primero para 

ver todo el retorno de los colombianos y toda la 
ruta y después también cuando vemos cómo se ha 
incrementado la migración venezolana.

Sin lugar a dudas, como decía la doctora 
Cabello, la solidaridad es fundamental, nosotros, 
ese ha sido también un punto orientador para 
atender a la población venezolana, pero también 
orden y seguridad y de ahí es la importancia del 
registro que les comentaba, concluye el 8 de junio, 
después de dos meses y ahí tendremos también 
muchísimas cifras y podremos conocer mejor 
todo el tema de cuántas personas hay, que sirve 
también para el tema de salud, el tema educativo, 
el tema laboral, aparte de todos los otros diferentes 
mecanismos que tenemos.

En el plano regional e internacional la 
Cancillería no se ha quedado quieta ni un solo 
minuto, no solamente estamos en el Grupo de 
Lima que finalmente en los últimos meses ha 
podido generar bastante presión, la sesión de la 
Asamblea General de la OEA, que la Ministra está 
hoy regresando de ella, ella estuvo estos dos días 
trabajando allá, fue una sesión por supuesto muy 
dura, pero se logró una resolución contra todo 
pronóstico y es una resolución con unos términos 
bastante fuertes que eso no se había podido nunca 
sacar en la organización.

También hemos trabajado y la Ministra en 
persona, el Presidente han hablado, han visitado al 
Secretario General de Naciones Unidas, alertarlo, 
a decirle, bueno Naciones Unidas también frente 
a esta situación, la insistencia para Venezuela para 
que acepte la existencia de un canal humanitario 
que pueda proveer ayuda y asistencia humanitaria, 
tanto de Colombia como de la Comunidad 
Internacional, esto ustedes saben que no ha sido 
posible, pero ahí nosotros seguimos insistiendo, 
por ejemplo en esta resolución existe y el trabajo 
con la Comunidad Internacional, muchos países 
preocupados por Venezuela, nos contactan, les 
hacemos con la Dirección de la Cancillería que es 
la que Víctor Bautista que está permanentemente 
en la frontera manejando este tema, se les hacen los 
“Breathing” a la Comunidad Internacional, se les 
explica, hay de lo que decía Felipe, de los recursos 
que ya se han comprometido, ahí lo importante 
es la ejecución de esos recursos, cómo se pueden 
aplicar en las diferentes regiones del país para 
atender a los venezolanos, el trabajo que hacemos 
con ACNUR, el trabajo que hacemos con la OIT, 
aquí lo que ustedes han visto es una actividad de 
coordinación importante, no solamente entre las 
diferentes entidades a nivel nacional, sino también 
con la Comunidad Internacional, la coordinación 
es sin lugar a dudas fundamental para tener unos 
resultados y para atender esta situación.

Yo les voy a dar algunas cifras y ya después dar 
paso a Christian y a mis otros colegas que están 
acá para hablar específicamente de los sectores. 
En visas por ejemplo cómo ha evolucionado, les 
voy a mencionar algunas, Representante Cabello, 
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para que vean cómo han evolucionado algunas de 
las cifras.

En Visas, por ejemplo, en el 2015 expedimos 
11.711., en el 2016 15.435; en el 2017, 18.912., 
en el 2018 hasta el 31 de mayo, 7.924., la 
mayoría de estas son de trabajo de residentes y de 
inversionistas.

En refugio, en el 2014; 12, estoy mencionando 
solamente la población venezolana acá, en el 
2015, 12; en el 2016, 4; 2017, 18; 2018, vamos 
5. Acá lo significativo son las solicitudes de 
refugio que hemos recibido y acá por ejemplos 
nosotros tenemos una unidad especial y lo que 
hemos hecho en los últimos meses es fortalecerla 
para examinar las solicitudes de refugio. Pero 
las personas que solicitan el refugio tienen un 
procedimiento especial, pero en todo caso pueden 
ser beneficiarias de las otras medidas migratorias 
que se han tomado.

En el 2014, es para que ustedes vean cómo la 
cifra ha aumentado, en el 2014, estoy hablando 
en solicitudes, 20 de 124; 2015, 82 de 285; 2016, 
212 de 317, en el 2017, 575 de 625, ustedes ya 
van viendo que los porcentajes pasan del 90%, y 
en el 2018, 709 de 740; es decir el 95% de las 
solicitudes. En cuanto a nacionalidad tenemos en 
el 2015; 48, 2016, 335, acuérdense ahí que ese 
decreto que se sacó de reunificación familiar a raíz 
de la crisis de agosto en donde muchas familias 
fueron separadas, entonces por eso en ese momento 
ustedes ven ese incremento esa cifra, 2017, 121 y 
2018 hasta donde vamos 18. Es cierto, como decía 
también Felipe que la Registraduría está haciendo 
un gran trabajo, porque hay muchos colombianos 
que han vivido durante muchas generaciones en 
Venezuela que han comenzado o que son nietos 
de colombianos, hijos de colombianos que nunca 
habían sacado su nacionalidad ahora en estos 
momentos lo están haciendo.

Dentro de los primeros registros que sacamos 
con la OIM, era más o menos era un 30% 
colombiano de los que estaban retornando, después 
de binacionales, colombo-venezolanos un 40% y 
el resto venezolanos, sin lugar a dudas el último 
año, sobre todo desde el segundo semestre del 
último año estas proporciones han ido cambiando 
y ahora tenemos más población venezolana, 
entonces señor Presidente, yo dejaría ahí, le 
daría la palabra a mis colegas para que también 
expongan y amplíen alguna de esta información 
y por supuesto quedamos a la disposición de 
los honorables Representantes para contestar 
cualquier inquietud adicional.

Hace uso de la palabra el (e) Presidente de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Gracias, doctora. Tiene la palabra el doctor 
Christian.

Hace uso de la palabra el Director de 
Migración Colombia, doctor Christian Krüger 
Sarmiento:

Muchas gracias, Presidente, un especial saludo 
a los Representantes, a la doctora Tatiana Cabello 
muchas gracias por esta citación.

Realmente es un fenómeno que viene creciendo 
día a día en la medida en que no haya alimentación 
en ese país, en la medida en que el tema de salud 
se complique pues es un fenómeno natural el 
de generar este tipo de aspectos migratorios. 
Igualmente un saludo al honorable Representante 
Antenor a la Representante Mendoza, es un 
gusto estar aquí con ustedes, a los Generales, a 
la señora Viceministra, al señor Alcalde y a todos 
los funcionarios que nos están acompañando y 
recordar que yo especialmente he acompañado a 
esta Comisión en varias citaciones, hemos estado 
en San Andrés, La Guajira, Arauca, Norte de 
Santander, Amazonas, hemos estado en diferentes 
temas, y no solamente conociendo de primera 
mano la situación de Venezuela y este fenómeno 
migratorio, sino otros fenómenos como en materia 
de tráfico de inmigrantes, realmente el fenómeno 
migratorio en Colombia ha dado un giro de 180 
grados, pasamos de exportar migrantes a tener hoy 
cinco tipos migratorios que ustedes los conocen.

En el caso de Venezuela simplemente los voy 
a mencionar, no los voy a explicar, la migración 
de destino, la migración de tránsito, migración 
pendular, y migración de retorno.

Yo quisiera… Se han hablado de muchas cifras, 
yo quisiera mencionar las cifras que tenemos 
nosotros como autoridad migratoria, adicionando 
lo que estaba diciendo el doctor Felipe Muñoz, 
esa migración irregular que ha ingresado por sitios 
no autorizados por trocha, para que tengamos un 
contexto del fenómeno que se viene presentando 
en nuestro país; no sin antes resaltar que en el año 
2013 con todas las nacionalidades que estaban 
en nuestro país, no era más de 130.000 personas, 
hoy en día solamente la nacionalidad venezolana 
con corte 31 de marzo tenemos más de 760.000, 
entonces es un gran reto para el país, un reto en 
el que no estábamos preparados, precisamente 
esa migración que exportábamos, hacía que no 
estuviéramos preparados para esa migraciones 
de destino para esa migración de retorno, aspecto 
que desde el 2015 desde el momento en que el 
Gobierno de Venezuela, el Presidente Maduro 
cerró la frontera pues nos alertó y venimos 
haciendo diferentes ejercicios en diferentes 
temas como el de salud, seguridad, migración, 
educación, etc.

Frente al número de migrantes que hay en 
nuestro país de nacionalidad venezolana que 
tienen la intensión de radicarse en nuestro país, 
recordemos que esa es una migración de destino. 
Hablamos de una migración regular y una 
migración irregular. Sobre la migración irregular, 
para poder identificar esa cifra tenemos que 
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hablar de tres factores; primero como lo estaba 
mencionando la señora Viceministra los que 
tienen visa, a ellos se les expide una cédula de 
extranjería, esa cifra es un poco más de 61.000 
venezolanos que tienen estas visas, estas cédulas 
de extranjería y el Gobierno nacional, en este 
caso la Cancillería ha venido flexibilizando la 
obtención de este visado.

Igualmente recordemos que cuando ingresan 
los extranjeros a nuestro país a ellos se les da un 
tiempo de permanencia, a esa fecha, al 31 de marzo 
igualmente teníamos un poco más de 75.000 
venezolanos que estaban dentro de ese término de 
permanencia y un tercer factor son los que tienen 
el permiso especial de permanencia, este permiso 
que únicamente va para esta nacionalidad, 
siendo conscientes de la situación que está 
viviendo el pueblo venezolano, es una medida 
de flexibilización migratoria, donde a esa fecha 
teníamos un poco más de 175.000 venezolanos 
que hoy en día podemos decir están de manera 
regular en nuestro país, pueden trabajar pueden 
afiliarse al Sistema de Seguridad Social, una de 
las grandes quejas, como lo mencionaba el señor 
alcalde, es el tema de salud y como lo mencionaba 
la doctora Tatiana a esta personas toca atenderlas, 
estén regulares, o no estén regulares, entonces 
en la medida en que los tengamos regulares y 
puedan afiliarse a un Sistema de Seguridad Social 
pues estas personas van a aportar al Sistema 
de Seguridad Social, entonces esa migración 
regular a ese corte eran un poco más de 312.000 
venezolanos.

Igualmente, en la migración irregular, la 
migración irregular se divide en dos factores; 
una aquella migración que superó el tiempo de 
permanencia; es decir esos 90 días que se le otorgan 
y para ese corte teníamos un poco más de 88.000 
venezolanos que habían superado ese corte y la 
migración, este sistema que se está adelantando 
de registro, esa migración que ingresa por sitios 
no autorizados para la información que nosotros 
teníamos a ese corte, 358.000 precisamente el 
registro nos va a corroborar muy seguramente esa 
información estamos muy cercanos a esa cifra, lo 
que muestra que esa información estadística es 
bastante acertada a la realidad, sumamos esos dos 
factores, a ese momento, al 31 de marzo eso nos 
da 760.000 venezolanos, claramente hoy hay más 
y cada día vamos a encontrar más venezolanos por 
la situación que se está viviendo en el vecino país, 
entonces eso frente a la migración de destino. 

La migración que se ha venido regularizando 
el PEP, ese Permiso Especial de Permanencia, a 
hoy hay 181.127 venezolanos a los que Colombia 
les ha venido dando la mano para que puedan 
estar legalmente en nuestro territorio y como lo 
he venido diciendo, se puedan afiliar a un sistema 
de seguridad social, puedan tener una cuenta 
bancaria, así como ellos en algunos casos están 
delinquiendo ellos también son víctimas de los 
delincuentes, entonces precisamente logramos 

con la Superintendencia Financiera que estas 
personas, los que tienen PEP puedan tener 
una cuenta bancaria y sus recursos los puedan 
manejar en bancos, en entidades financieras 
para evitar que estas también sean víctimas de 
los delincuentes, entonces vemos que en este 
tema del PEP, el 41% de las personas que tienen 
PEP, de pronto esta información les interesa a 
los que son Representantes por Bogotá, el 41% 
están en Bogotá; es decir, Bogotá es donde más 
venezolanos hay. Claramente el impacto por ser 
tan grande de pronto no se siente tanto, pero en 
Bogotá, es donde más hay y donde más se han 
atendido en salud, seguramente el doctor Sáenz 
ahora nos lo va a corroborar.

La migración de tránsito que estamos viendo 
ahora. La migración de tránsito ha venido 
creciendo exponencialmente, vemos que casi 
el 80% de la migración que está entrando por 
el puente Simón Bolívar, sellando su pasaporte 
está saliendo por Rumichaca, está saliendo por 
Ecuador, para ir especialmente en este momento a 
países como Chile, Argentina, pero especialmente 
Perú, porque Perú en un gesto de solidaridad 
expidió una especie de PTP, allá se llama, Permiso 
Temporal de Permanencia y qué es lo que dice 
este Permiso Temporal de Permanencia, que 
todos los venezolanos que lleguen regularmente 
hasta el 31 de diciembre del 2018, es decir, a 
futuro pueden tener este permiso temporal de 
permanencia, eso está generando que tengamos 
un número importante de migrantes de tránsito 
que está utilizando la frontera suroccidental para 
llegar especialmente hacia Perú.

Frente a las tarjetas de movilidad fronteriza. Yo 
quisiera resaltar que todas estas cifras hace cinco 
años no las podíamos mencionar antes de seguir 
con la tarjeta de movilidad fronteriza, hoy en día 
toda esta información; la información del PEP, de la 
tarjeta de movilidad fronteriza, de la migración de 
tránsito, la tenemos hoy en día porque precisamente 
hemos implementado herramientas para poder 
identificar y cuantificar este fenómeno, Migración 
Colombia es quien alerta a las demás autoridades 
frente al crecimiento de los flujos migratorios, día 
a día les mandamos a las diferentes autoridades, 
a las diferentes instancias la información de los 
migrantes que están entrando a nuestro país en las 
diferentes modalidades, ¿Eso con qué fin?, con 
el fin de alertar y generar digamos unas acciones 
preventivas en todo este fenómeno.

La tarjeta de movilidad fronteriza, otra de las 
herramientas que se expidió, no podemos olvidar 
que hace unos tres, cuatro años esa migración de 
fronteras, esa migración circular no la teníamos 
cuantificada, no sabíamos históricamente 
esa migración entraba y salía sin ningún 
inconveniente por Cúcuta, en el caso de los 
colombianos hacia Venezuela, hasta El Amparo, 
en el caso de La Guajira, igualmente, en el caso 
de Arauca, igualmente, hoy en día podemos decir 
que tenemos identificada esa migración pendular, 
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esa migración que está entrando y está saliendo 
permanentemente. Estuvo un año vigente, el 
registro, los que lo tienen sigue vigente ese 
registro, pero se expidió hasta el pasado mes de 
febrero, duró exactamente un año; ¿Por qué se 
terminó de expedir?, porque precisamente todas 
las manifestaciones en materia de seguridad que se 
han hecho encontramos que algunos venezolanos 
estaban utilizando esa tarjeta de movilidad 
fronteriza para ir más allá de los sitios autorizados, 
para en algunos casos encontramos delincuentes 
con esta tarjeta de movilidad fronteriza, estaba 
siendo mal usada, consideramos que un año es 
tiempo más que suficiente para el que la necesitaba 
la hubiera podido solicitar. A la fecha, en este año 
desde febrero de este año, desde el momento de su 
terminación hemos cancelado más de 27.000 y las 
hemos cancelado por aspectos de suplantación, 
porque nos notifican la Fiscalía, la Policía, el tema 
de que han encontrado delincuentes venezolanos 
que tienen esta tarjeta, pero yo también quiero en el 
tema de seguridad hacer una reflexión, se hablan de 
cifras, pero esas cifras tienen que ser comparadas 
con el general, el tema es de hurto, salió hace poco 
tiempo un tema de hurto en Bogotá, que todos los 
días se capturó un venezolano el año pasado por 
aspectos de hurtos, entonces eso nos suma 360, 
pero cuál fue la dimensión total de los hurtos en 
Bogotá. Un hurto diario por un venezolano frente 
a más de 120 hurtos que se presentan en Bogotá, 
solamente, eso quiere decir que no es el 1%, no 
podemos decir que el fenómeno de seguridad es 
por el tema de los venezolanos y ahí tenemos que 
hacer una reflexión en esa situación.

Otra de las herramientas que se ha venido 
implementando es el GEM, el Grupo Especial 
Migratorio. Es una medida que se tomó por 
parte del Gobierno nacional en febrero de este 
año y se tomó por varias medidas; así como se 
ha venido flexibilizando la norma migratoria, los 
extranjeros que lleguen a nuestro país tienen que 
acogerse a las normas que se han venido dando a 
esas normas flexibles precisamente, porque lo que 
queremos como país, como autoridad migratoria 
es que esta migración esté regular en nuestro 
país, es preferible tener una migración ordenada, 
identificada, a no tener una migración ordenada 
y sin identificar por todos los puntos de vista que 
podamos ver.

Este grupo GEM, es un grupo interinstitucional, 
es un grupo que está conformado por nuestra Policía 
Nacional, es un grupo que está conformado por el 
ICBF, por la DIAN y por Migración Colombia, 
por una sencilla razón, porque son las principales 
autoridades que siempre que se presenta un 
fenómeno frente a este aspecto migratorio tienen 
que participar en los operativos, pongo un caso 
particular que fue el que nos dio origen a este 
ejemplo. El parque Sevilla en Cúcuta, ustedes 
se acuerdan que había un número importante de 
inmigrantes, no solamente venezolanos, teníamos 
retornados igualmente y Migración Colombia no 

los podía desalojar, porque no tenemos esa función, 
para eso nos acompañaba la Policía Nacional, 
para la recuperación del espacio público que no 
es ni para colombianos ni para venezolanos, son 
precisamente espacios públicos, entonces por 
eso nos acompaña la Policía. El ICBF cuando 
hay menores de edad, Migración Colombia no 
tiene una participación directa, tiene que entrar 
el ICBF, a generar las medidas de protección que 
corresponde.

La DIAN. Todo este fenómeno migratorio como 
lo han mencionado han traído consigo el tema 
del contrabando, una forma de subsistencia que 
encontró el pueblo venezolano para ganarse unos 
pesos, el tema de combustible, el tema de la carne, 
el tema de ganado, etc., eso ha traído que en este 
grupo GEM igualmente nos acompañe la DIAN 
para hacer los operativos del caso y claramente 
Migración Colombia, porque si bien es cierto la 
migración irregular en Colombia no es un delito, 
sí es objeto de medidas de tipo administrativo, 
que van desde sanciones económicas hasta 
deportaciones y expulsiones del país.

Lo que mencionaba la Representante Tatiana, 
tiene toda la razón, hacemos ejercicios de 
deportación tenemos que cumplir la ley, pero 
tenemos una frontera de 2.219 kilómetros de 
frontera, una frontera porosa, una frontera 
muy compleja y lo que genera esto es que estas 
personas vuelven a ingresar por otros puntos 
diferentes y por eso ampliamos nuestro factor de 
control, ya no son solamente los extranjeros, sino 
son las personas colombianas, los empresarios, 
los empleadores donde solamente Migración 
Colombia ha sancionado más de 700 empresas y 
esto sí ha sido una medida efectiva, ha sido una 
medida efectiva en la medida en que cuando lo 
sancionamos al empresario, ese empresario ya 
no vuelve a contratar extranjeros, mientras que 
sancionamos solamente a los extranjeros, en 
ese caso, si no le pasa nada al empresario, pues 
va a seguir contratando en los establecimientos, 
entonces es un aspecto muy importante.

Pero aquí es donde es fundamental hacer 
un llamado, este no es un tema solamente de 
Gobierno; aquí no hacemos nada sacando 
normas, sacando decretos, tomando medidas, si 
no concientizamos a la sociedad en general, aquí 
estas personas que piensan que se están ganando 
unos pesos por contratar personal extranjero 
sin el lleno de los requisitos legales; primero se 
está cometiendo una falta legal; segundo, le está 
quitando el trabajo a otra persona, no podemos 
competir frente a un salario, tenemos que competir 
frente a unas condiciones a un perfil laboral, no 
podemos pensar que contratando a una persona, 
pagándole una tercera parte de lo que corresponde 
le estamos haciendo un favor, no los afiliamos al 
sistema de seguridad social, los explotamos en la 
jornada laboral, eso es un delito adicionalmente; 
allí ya hay procesos judiciales que están en curso, 
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contra esas personas que piensan que le están 
dando la mano a un venezolano pero no le están 
pagando lo que corresponde ni le están dando 
lo de ley, entonces aquí esto es un ejercicio de 
país, es un ejercicio donde todos nos tenemos 
que concientizar, estamos todos de acuerdo, en 
que este es un tema donde estamos hablando 
de personas que es un aspecto muy complejo y 
tenemos que seguir enfrentándolo porque esto no 
va a cambiar en dos meses, ni en un año, en dos 
años, ni en tres años, esto va a ser un ejercicio 
de largo plazo donde todo el país tiene que estar 
atento a este fenómeno que se viene presentando.

Hicieron algunas preguntas, nosotros tenemos 
varias medidas que ha implementado Migración 
Colombia, básicamente se hicieron dos preguntas 
que quisiera mencionar y una es frente a los 
delincuentes extranjeros, no hablemos de los 
venezolanos, sino en general de extranjeros que 
son encontrados delinquiendo en nuestro país. 
La primera sanción que se le debe aplicar a estas 
personas es la penal, la sanción de tipo migratorio 
es de tipo administrativo y es como consecuencia 
de eso, pero no podemos pensar que Migración 
Colombia es la que impone la sanción penal 
a estas personas, se le debe imponer la sanción 
penal, que pague su pena correspondiente y 
posteriormente como medida accesoria se le 
puede dar la expulsión o deportación del territorio, 
no podemos pensar que Migración Colombia es 
la que imparte, digamos, la justicia en esos casos 
concretos, claramente en algunos eventos donde 
no se puede judicializar a la persona por falta de 
pruebas, pero hay plena claridad que fue digamos 
quien incurrió en el delito podemos aplicar esa 
medida.

Igualmente se habló de deportaciones masivas 
por parte de Migración Colombia, aspecto que no 
corresponde a la realidad y es totalmente falso, 
cada deportación que efectúa Migración Colombia 
la hace de manera individual, de acuerdo con un 
marco jurídico y es susceptible de las instancias 
de ley que corresponde, entonces yo sí quisiera 
resaltar en ese caso que fue Venezuela, como lo dijo 
el doctor Felipe, quien en el año 2012 deportó más 
de 22.000 personas de manera, digamos sin seguir 
un debido proceso, entonces todos nuestros casos, 
nosotros tenemos un grupo auditor, una especie 
de control interno en Migración Colombia que 
se encarga de verificar cada uno de los casos que 
nosotros adelantamos, nuestros procedimientos, 
precisamente para garantizar que todo está dentro 
del marco legal, así como los colombianos pueden 
ser deportados de otros países por infringir las 
normas de ese país, igualmente el extranjero que 
llegue a nuestro país, pues es susceptible de esas 
normas.

Se ha venido flexibilizando la norma migratoria 
con el ánimo de que se acojan a la norma, el que 
no se acoja, pues tenemos un marco legal que 

cumplir, eso es lo que estamos haciendo en este 
ejercicio.

Ya para finalizar tenemos un plan de 
contingencia que sí quisiera mencionar, aquí se 
habla de migraciones de tipo masivo y se puede 
presentar una migración de tipo masivo; en ese 
caso el servicio, la actuación de nuestra entidad 
está por niveles que se da de acuerdo a la cifra 
de migrantes que ingresan todos los días, en ese 
sentido, por ejemplo cuando superemos una cifra 
de más de 90.000 personas ingresando por frontera 
en ese momento implementamos un plan de 
contingencia; es decir, incrementamos el número 
de funcionarios, el número de herramientas, el 
número de equipos.

Igualmente tenemos un nivel crítico, solamente 
ingresando, el escenario actual, el escenario uno, 
estamos hablando de 80.000 migrantes, solamente 
ingresando no estamos hablando en doble vía, 
sino solamente ingresando. Hay un escenario dos, 
que es el de contingencia que va hasta 120.000, 
entonces ese es el nivel de contingencia, y tenemos 
un escenario crítico, que es un tercer escenario que 
es más de 120.000, en ese momento en cada uno 
de esos escenarios en caso de activarse podemos 
tener el personal, los equipos, las patrullas, los 
computadores en sus puntos correspondientes para 
poder atender de manera inmediata esa situación 
de migración que se pueda llegar a presentar.

Para finalizar, son muchos temas pero quisiera 
mencionar uno para que tengamos claridad cómo 
funciona ese Gobierno de Venezuela, hace dos 
semanas se expidió una ley, que es una ley que 
se llama ley de arrendamiento de inmuebles, que 
básicamente lo que dice es, le permite a todos 
los venezolanos que encuentren un inmueble 
desocupado, ocuparlo, con legítimo derecho, 
entonces qué es lo que ha generado eso, hoy en día 
si vemos las cifras del día a día de los migrantes 
que están entrando se han mantenido estables, 
nosotros pensamos que se iba a incrementar 
después de elecciones, pero se ha mantenido 
estable precisamente por esa ley porque se sacó 
una ley que les permite ocupar cualquier inmueble 
a cualquier persona y por eso las personas se están 
quedando en sus inmuebles, no están saliendo, 
protegiendo su patrimonio, entonces esto es una 
realidad, la situación de mejora de este fenómeno 
es que Venezuela vuelva a ser lo que fue hace un 
tiempo, en el entretanto mientras no hay comida 
y no hay salud esa migración se va a seguir 
generando, ya no solamente en Colombia sino en 
todos los países de la región. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda (e), Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara:

A usted, doctor Christian. Tiene el uso de la 
palabra el doctor Álvaro José Chávez Guzmán.
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Hace uso de la palabra el Director de 
Seguridad Publica e Infraestructura Ministerio 
de Defensa, doctor Álvaro Chávez Guzmán:

Muchas gracias, Presidente, un saludo a todos 
los Representantes y un agradecimiento muy 
especial a la doctora Tatiana Cabello.

En aras del tiempo y en aras de la hora yo les 
quiero señalar que el sector defensa no ha sido para 
nada desconocedor y ha estado permanentemente 
comprometido con la solución a la problemática 
que se viene presentando en la frontera con 
Venezuela.

Desde el sector defensa se delineó un plan 
estratégico de defensa activa, fue lo primero 
que se hizo, que lleva implícito todo un tema 
de fortalecimiento y capacidades de las Fuerzas 
Militares y de Policía en la zona de frontera y un 
amplio espectro de acciones que van desde las 
acciones estratégicas hasta la acciones tácticas 
y que tienen por objeto neutralizar, degradar, 
debilitar, diluir la amenaza que se genera en la 
frontera y particularmente teniendo en cuenta 
todas estas sumatorias de situaciones que se 
vienen generando.

Somos conscientes que hay una gran 
problemática de migración irregular de 
ciudadanos venezolanos que buscan unas mejores 
condiciones de vida en Colombia, o en un tránsito 
muy rápido por Colombia hacia otros países, pero 
adicionalmente tenemos unos factores que son 
propios colombianos, lamentablemente y en los 
cuales hay una gran problemática y son los que 
nos implican los grupos armados y organizados, 
los grupos de delincuencia organizada, los grupos 
residuales de las antiguas Farc, que utilizan la 
frontera como área de repliegue, como área de 
supervivencia y como corredor de movilidad.

Ustedes lo han manifestado, para nadie es 
un secreto la frontera es demasiada porosa y 
volátil, en donde inclusive en algunas ocasiones 
hemos visto incursiones de parte de unidades 
militares venezolanas que han sido debidamente 
atendidas por parte de la Fuerza Pública con toda 
la contundencia, pero cuidando en todo momento 
evitar pasar a mayores situaciones o escaladas 
innecesarias.

Es claro que en la zona de frontera 
aprovechando toda esta porosidad y digamos toda 
esta cantidad de factores que confluyen y que 
facilitan en alguna medida la comisión de delitos 
y de acciones por parte de los grupos armados 
que delinquen en esta zona se presentan una serie 
de conductas irregulares; narcotráfico, minería 
ilegal, tráfico de armas, secuestro, extorsión y 
atentados a la infraestructura; en esa medida y 
frente a este escenario las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional han mantenido y cuando se ha 
requerido han fortalecido los dispositivos con los 
que se cuenta en la zona de frontera. El Ejército 
Nacional en la zona de frontera, como ustedes muy 
bien lo conocen hace presencia con las unidades 

que pertenecen a la primera división, a la segunda 
división, a la octava división y adicionalmente 
en las zonas de frontera se despliegan cuando las 
necesidades lo ameritan; brigadas móviles, como 
sucedió recientemente en El Catatumbo para 
atender la emergencia que se estaba presentando a 
raíz de las acciones y de la amenaza que generaron 
la emergencia que se estaba presentando a raíz de 
las acciones y de la amenaza que generaron el 
ELN y los Pelusos.

Por parte de la Armada está todo un dispositivo 
montado para la protección de los ríos y de la 
frontera marítima a través de la Fuerza Naval 
del Caribe y la Fuerza Naval del Oriente, que 
tiene desplegadas todas sus unidades en esos 
corredores fluviales y marítimos y se desarrollan 
permanentemente actividades de patrullaje y de 
control sobre esas áreas, complementados, por 
supuesto, por las acciones y los controles que 
vienen desarrollando en la zona de frontera los 
comandos aéreos de combate y los grupos aéreos. 
Es claro que para el sector defensa el tema de los 
grupos armados organizados y de los grupos de 
delincuencia organizada y de disidencias residuales 
de las Farc es el principal reto que venimos 
enfrentando, en esa medida ha habido un trabajo 
permanente articulado, coordinado interagencial en 
donde ha venido participando desde la Presidencia 
de la República, la Oficina del Alto Consejero 
Presidencial de Seguridad, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Migración Colombia y, en 
esa medida, todo un andamiaje de medidas se ha 
venido construyendo para efectos de empezar a 
generar una respuesta adecuada.

En lo militar se han definido unos planes 
específicos; el primero, el plan estratégico, militar 
de la frontera denominado “albatros”, además de 
los planes “éxodo”, y “pandora”. El Plan “éxodo”, 
del Comando General de las Fuerzas Militares que 
se ejecuta de manera coordinada con el sistema 
de Gestión del Riesgo de Desastres, lo que busca 
es brindar una respuesta gubernamental a la crisis 
humanitaria que se vive en la zona de frontera. El 
Plan “pandora” que se ejecuta conjuntamente con 
la Policía Nacional y Migración Colombia apoya 
unas respuestas a los fenómenos de contrabando y 
otros fenómenos fronterizos y para estos efectos 
el despliegue operacional ha sido del orden de 
los 2.080 hombres que además de controlar 
los 36 pasos informales en la zona de frontera 
también realizan permanentemente actividades 
de patrullaje y despliegue operacional buscando 
mitigar cualquier afectación o cualquier intención 
de afectación que se genere por parte de los actores 
armados que delinquen en esa zona.

La Policía Nacional tiene desplegado en la 
zona de frontera un grupo especial migratorio 
con un componente importante de pie de fuerza, 
250 hombres que con Migración Colombia 
y otras entidades del Gobierno ofrecen una 
respuesta interinstitucional a los problemas 
fronterizos y continúan, por supuesto, atendiendo 
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la multiplicidad de fenómenos criminales. Este 
grupo especial migratorio de manera puntual 
viene adelantando planes especiales de prevención 
e intervención policial, intervención a lugares 
habilitados y no habilitados, control al contrabando 
en alianza con la Polfa y con la Dian, control del 
espacio público, actividades preventivas frente 
a la prostitución, apoyo al control migratorio 
en coordinación, por supuesto, con Migración 
Colombia y actividades de atención humanitaria.

Quiero hacer referencia a una iniciativa 
en la que se ha hecho un gran esfuerzo y es 
la denominada operación “Esparta” que es 
precisamente todo un modelo de articulación que 
se viene trabajando desde el sector defensa con 
otras entidades también que tiene como objeto 
mitigar la afectación que generan los componentes 
armados y las estructuras armadas que delinquen 
particularmente en Norte de Santander. Este plan 
“Esparta” ha arrojado hasta el momento unos 
resultados muy importantes, ha logrado entre 
otras cifras, simplemente voy a hacer mención 
a algunas; muertos en desarrollo de operaciones 
ha logrado, hay 17 neutralizaciones, 13 capturas, 
hay capturas contra delincuencia común, 76, 
incautaciones de cocaína 3.800, un kilógramo, de 
marihuana, 80 kilos, de hoja de coca, 33.628 kilos, 
base de coca 106, insumos líquidos 147.645. De 
manera que el sector defensa ha sido muy activo 
en lo que tiene que ver con la atención a la zona 
de frontera.

No quiero terminar sin antes darle respuesta 
precisamente a algo que usted manifestaba señor 
Presidente en lo relativo al departamento de 
Arauca, se han venido adelantando unas acciones 
coordinadas e interagenciales muy fuertes 
que tienen por objeto precisamente brindarles 
una mayor protección a los empresarios en el 
departamento de Arauca, a los ganaderos y a las 
empresas de transporte. Quiero señalar en esto que 
inclusive ha habido miembros de la Fuerza Pública 
que han resultado muertos en estas tareas de 
protección y acompañamiento a los empresarios, 
pero, sin embargo los esfuerzos se van a seguir 
adelantando para efectos de garantizar que en esta 
región del país las condiciones de normalidad para 
el adecuado ejercicio de la actividad comercial y 
de la normalidad de las personas que habitan allá 
puedan continuarse. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda (e), Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara:

Tiene el uso de la palabra el doctor Miguel 
Ángel Cardozo.

Hace uso de la palabra el Director de Empleo 
del Ministerio de Trabajo, doctor Miguel Ángel 
Cardozo Tovar:

Muchas gracias, señor Presidente. Muy buenas 
tardes a todos, a la Representante Cabello, gracias 
por la invitación.

Adicional a lo que ya el Ministerio ha dado 
respuesta en el cuestionario quiero sentarme en 
dos cosas particulares; lo primero es la pregunta 
que se mencionaba sobre cuál va a ser la labor 
del Ministerio para el tema de control con las 
empresas. Nosotros como Ministerio hemos 
desarrollado un plan, digamos preventivo, por 
decirlo así, muy orientado a sensibilización 
tanto de trabajadores como de empresarios en 
los temas asociados a la migración laboral y a 
los procedimientos para la contratación laboral. 
Un poco centrado a las empresas, centrado en 
darles unos lineamientos sobre cómo tienen 
que contratar o cuáles son las ventajas, o cuáles 
son los procedimientos que tienen que dar para 
contratar a la población migrante, en este caso la 
población venezolana y a los trabajadores también 
para que sepan qué derechos tienen una vez han 
regularizado su situación migratoria, qué derechos 
tienen en el mercado de trabajo, y en ese sentido 
inclusive el mismo Ministerio del Trabajo expidió 
una circular informativa a todos los prestadores 
del servicio público de empleo, orientándonos 
sobre precisamente los derechos que tiene la 
población migrante que cuenta con el Permiso 
Especial de Permanencia para poder acceder a 
los diferentes servicios, valga la redundancia del 
servicio público de empleo.

Frente a estas actuaciones preventivas tengo 
un último reporte que es más actualizado que la 
respuesta que dimos anteriormente, que habla 
de 675 asistencias hechas en los diferentes 
departamentos del país, asistencias que como les 
mencioné están orientadas, tanto a los trabajadores 
para contarles cuáles son los derechos, también 
como acercándonos a las empresas para que ellas 
sepan cuáles son los procedimientos que tienen 
que hacer para contratar población venezolana. 
Ha habido 253 orientaciones laborales en 
7 departamentos del país y ha habido 51 
conciliaciones laborales en 7 departamentos del 
país también.

Adicionalmente, el Ministerio del Trabajo 
ha empezado acciones administrativas, 8 de 
oficio, 14 de parte, 5 procesos administrativos 
sancionatorios, y 17 averiguaciones preliminares 
por potenciales violaciones a los derechos laborales 
de población venezolana, ustedes saben que 
normalmente los temas asociados a las querellas, 
digamos que pueda adelantar el Ministerio del 
Trabajo, normalmente se dan es de hecho, o sea, 
el Ministerio si bien puede actuar de manera 
preventiva pues ustedes entenderán que es un poco 
lo que venimos haciendo y ese es el plan un poco 
respondiendo a la solicitud de la Representante 
Cabello, es lo que en esta parte se va a dejar, que 
es un plan de inspección preventiva a las empresas 
identificadas en territorio para empezar digamos 
a tener estos procesos de sensibilización, pero 
en general digamos es el ciudadano que reporta 
un poco la violación de los derechos laborales y 
muchas veces lo que se obtiene en las direcciones 
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territoriales es el tipo de violación que se está 
presentando y no la procedencia de la persona 
que reporta la violación, entonces en ese sentido 
digamos magnitudes particulares de violación por 
el hecho de ser un migrante venezolano no se tienen 
registrados, entonces un poco lo que se ha venido 
trabajando es en ese tema preventivo para tratar de 
acercarnos tanto a la población para que conozcan 
sus derechos, también para las empresas para que 
conozca las facilidades que tienen para contratar 
la población, pero también las responsabilidades 
que tienen con la misma. Y la segunda pregunta 
que creo que es la más complicada, que son 
los temas de generación de empleo yo quisiera 
hacer una referencia aquí puntual y creo que ya 
han hecho de manera muy importante, el doctor 
Felipe y el doctor Christian sobre la importancia 
de la magnitud de este fenómeno en términos 
cuantitativos.

Nosotros estamos hablando que el país en los 
últimos dos años y, en particular, digamos por 
gestiones muchas veces exógenos; el precio del 
petróleo y otros factores han reducido la dinámica 
de generación de empleo que se traía en los primeros 
años de esta década y para que ustedes entiendan 
un poco los canales de transmisión del desempleo 
y los potenciales impactos, o sea, los canales de 
transmisión que tienen las diferentes variables 
en la tasa de desempleo, la tasa de desempleo 
aumenta por dos factores fundamentales; el 
primero es porque no se generan tantos empleos 
como se debería generar la economía; el segundo 
porque hay un aumento de la presión que es lo 
que llaman técnicamente participación laboral y 
es que más personas están buscando empleo, para 
que tengamos en cuenta un poco cómo se da la 
magnitud de este fenómeno, el año pasado en 
Colombia en todo el país se generaron alrededor 
de 230.000 - 240.000 nuevos empleos, este es el 
primer canal de transmisión, se generaron 240.000 
empleos.

En los mejores años que ha tenido el país de 
crecimiento del empleo se han generado entre 
500.000 y 700.000 empleos. Ahora hablemos de 
cuánto puede ser la potencial presión que estamos 
hablando en el mercado laboral, si podemos hablar 
de unos 550.000 venezolanos sin contar con la 
población ilegal eventualmente también entra a 
presionar el mercado de trabajo y normalmente en 
épocas donde uno sabe que el ciclo económico no 
está generando los empleos que se deben generar 
muchas de las políticas están orientadas a contener 
la participación laboral de los locales; es decir, 
potenciar que las personas que están estudiando 
sigan estudiando, potenciar que las personas que 
no estén trabajando no presionen el mercado de 
trabajo, pero en un fenómeno migratorio como 
este no hay manera de controlar esa participación, 
es una participación que le llega al país de tajo, 
entonces obviamente hay que establecer medidas 
digamos de generación de empleo que estén muy 
asociados a la generación de tejido productivo 

en esos territorios, tengamos en cuenta que a 
diferencia un poco de los fenómenos que hemos 
estado mencionando anteriormente y de las 
variables que afectan a los diferentes sectores, 
al sector trabajo lo afecta la desaceleración 
económica que sucede en el país vecino, también 
afecta un poco el tema de generación de empleo a 
nivel local y lo que estamos haciendo básicamente 
es dos cosas; una, eventualmente los planes 
también de desarrollo digamos de comercio que 
no van a ser a corto plazo, desarrollo empresarial 
en los sectores de frontera y otro tema que estamos 
desarrollando de manera importante es el tema de 
vacantes de difícil colocación, tratamos de reducir 
el desempleo friccional al máximo y, finalmente, 
también trabajando con gremios que tienen 
características de empleos estacionales; el gremio 
de las flores, el gremio del turismo para tratar 
de hacer planes a largo plazo, de tal suerte que 
podamos estas personas que tienen capacidades 
migratorias digamos fáciles internas, podamos 
emplearlas en estos empleos temporales que se 
están desarrollando. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda (e), Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara:

Tiene la palabra el doctor Julio Alberto Sáenz 
Beltrán.

Hace uso de la palabra el delegado de 
Asuntos Migratorios Fronterizos y de Salud 
del Ministerio de Salud y Protección Social, 
doctor Julio Alberto Sáenz Beltrán:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
a la honorable Representante Cabello, citante 
de este debate tan importante para el sector 
salud, por supuesto, la Mesa Directiva y todos 
los Representantes de la honorable Comisión 
Segunda, para los Representantes de la Policía 
y todos los colegas de Cancillería, Migración 
Colombia con quienes hemos estado de la mano, 
trabajando frente a este tema de lo mismo con el 
colega de trabajo y defensa. Lo primero que debo 
decir es que Colombia tuvo que aprender qué era 
el tema de salud en la migración porque como 
ya se dijo acá no había una experiencia y, por lo 
tanto, muy rápidamente tuvimos que hacer uso de 
referenciación al respecto y comprender que las 
principales afectaciones de una población que 
es vulnerable por efectos de su desplazamiento, 
lo es más cuando se trata de gestantes, niños, 
madres, gestantes y adolescentes, quienes 
están afectados, quienes están afectados por 
enfermedades transmisibles y quienes tienen 
condiciones crónicas descompensadas como 
hipertensión, diabetes, cáncer, etc., así que nos 
preparamos como sector para atender primero la 
crisis, la gestión para el acceso a los servicios de 
esta población.

Segundo en lo que es la percepción pública de 
migrante en las instituciones de salud y en el sector, 
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de tal manera que se evitara la discriminación 
a toda costa y que se atendiera con dignidad, y 
tercero avanzar hacia el conocimiento de este 
fenómeno para incorporarlo en la política pública 
que al final de lo que la Representante ha pedido 
qué le vamos a dejar al país, una vez que termine 
este Gobierno.

Para cada uno de los grupos migrantes se 
diseñaron medidas específicas, los colombianos 
retornados se creó una vía rápida para incorporarlos 
al régimen subsidiado por la vía de un listado 
censal e ingresan directamente al régimen 
subsidiado, y con esto estamos solucionando un 
estimativo de las cifras, yo diría que el 35% de 
la población que está migrando desde Venezuela. 
Para los nacionales venezolanos, incluidos quienes 
obtuvieron el permiso especial de permanencia, 
es decir, quienes estaban en situación regular, en 
esencia se comporta como un colombiano más, 
si tiene capacidad de pago, ingrese al régimen 
contributivo, si no lo tiene solicita que le aplique a 
la encuesta Sisbén, si llenan los requisitos ingresa 
al régimen subsidiado, si está en niveles 1, o 2 del 
Sisbén.

Para quienes no tienen ninguna de estas 
alternativas estamos hablando quienes son 
estrictamente irregulares, para eso Colombia 
ha garantizado por Constitución y por ley, por 
suscriptor de todos los convenios, tratados, 
declaraciones, resoluciones de organismos 
multilaterales, la atención básica, la atención de 
urgencia, la atención que requiere el migrante en 
situación irregular. Así que para cada uno de ellos 
se ha generado la normatividad específica que es 
lo que nos corresponde como Ministerio de Salud 
en su rol de regulador y entonces allí está tanto en 
las respuestas que se dieron al cuestionario, como 
en una presentación que traía acá, pero por tiempo 
no hay posibilidad de compartirla, la normatividad 
específica que se ha generado.

Segundo. En lo que tiene que ver con gestión 
de la salud pública, allí se ha fortalecido, tanto la 
vigilancia como el cerco epidemiológico en lo que 
tiene que ver con la atención sin discriminación 
y más bien con búsqueda activa de los 
venezolanos que vienen a Colombia para hacer la 
vacunación con arreglo al programa ampliado de 
inmunizaciones en Colombia que es muchísimo 
más amplio que el que tiene Venezuela, eso es de 
suyo conocido; así que como ya lo dijo el doctor 
Felipe Muñoz a la fecha y desde el mes de agosto 
hacia acá al mes de marzo hemos aplicado más de 
255.000 dosis de vacunas a venezolanos que han 
venido a Colombia. También hemos establecido 
entonces con el Instituto Nacional de Salud 
todas las medidas para fortalecer la vigilancia 
epidemiológica en los territorios más afectos por 
enfermedades transmisibles, el caso del sarampión 
y difteria, por ejemplo y el trabajo de gestión 
intersectorial y sectorial al interior de las entidades 
territoriales, pero hay una realidad normativa que 

también es necesario en esta Comisión hacer un 
recorderis.

La realidad normativa nos dice que si bien el 
derecho a la salud es constitucional y quedó en la 
Ley 1751, como un derecho fundamental, también 
es realidad que hay una responsabilidad compartida 
por la descentralización de competencias y 
recursos, quiere decir que la Ley 715 le asigna a 
las entidades territoriales unas competencias en 
quienes no están afiliados al sistema de salud y 
también esto es corroborado por las sentencias de 
la Corte Constitucional en esencia de la 705 del 
año 2017, en donde ratifica esta situación para las 
entidades territoriales, haciendo claridad también 
que deja preciso la obligación de concurrir el 
Estado Nacional para apoyar con recursos a las 
entidades territoriales; y por qué lo menciono, 
para poder garantizar que un ciudadano en 
Colombia esté asegurado debe contar con un 
documento válido de identificación, ese es el 
cuello de botella para los ciudadanos irregulares 
desde Venezuela y por eso estamos a la espera del 
registro migratorio, porque una vez que se tenga 
esta ciudadana ya inmersa allí en este registro 
obligatorio sabremos qué tipo de identificación se 
va a dar y qué políticas públicas se van a definir 
también en materia de salud. Para responder a 
dos preguntas puntuales, una del Presidente de la 
Comisión, ¿Cómo se distribuyen los recursos del 
orden nacional?, déjeme contarle señor Presidente 
y para todos los honorables Representantes que 
Colombia no podía identificar la nacionalidad de 
los extranjeros atendidos en salud en Colombia, 
solamente a partir del año anterior fue posible 
identificar de qué nacionalidad era el extranjero, 
y entonces los departamentos deben reportar 
al Ministerio de Salud por la vía de las IPS, las 
atenciones en salud de los extranjeros, con base 
en ese reporte se asignan los recursos del orden 
nacional, la última distribución de recursos que se 
hizo el año pasado de los 10.000.000.000 de pesos 
que mencionó la señora Representante se hizo 
con corte al mes de septiembre y Arauca en ese 
momento había reportado, cero atenciones en salud 
de venezolanos, este año ya hay 1.400 reportadas, 
pero no se ha hecho la primera asignación todavía 
en la vigencia 2018, por esa razón Arauca en ese 
momento salió favorecida porque no teníamos 
reportes de atenciones a venezolanos.

Segundo. ¿Qué le dejamos al país? Un plan 
sectorial de respuesta al fenómeno migratorio, está 
disponible en la página web del Ministerio con 
lineamientos claros, con prioridades en población, 
prioridades en eventos que se privilegian allí; la 
atención de niñas y niños adolescentes, madres 
gestantes, personas afectadas por enfermedades 
transmisibles, personas afectadas por crónicas 
y salud mental también, entonces allí están los 
lineamientos claros y también unas líneas de 
cooperación internacional, déjeme culminar 
diciendo que hemos hecho gestión con todo 
el sistema de cooperación internacional de la 
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mano con la Cancillería, con la Presidencia de la 
República y en estos momentos puedo decirle a 
la Comisión que están en marcha ya proyectos de 
cooperación internacional con OPS, con Unicef, 
con OIM, con Médicos del Mundo, con Cascos 
Blancos de Argentina y con otra serie de agencias, 
USAID, principalmente que ha agenciado 
recursos por el orden de los 9 millones de dólares 
para apoyar el sector salud en lo que tiene que ver 
con la atención a los migrantes venezolanos.

Culmino mi presentación señor Presidente, 
diciendo que Colombia ha llevado desde el 
Ministerio de Salud un mensaje a todo el 
sector para no darle la espalda a los hermanos 
venezolanos, sino atenderlos con dignidad, es un 
derecho humano reclamado en la más reciente 
Organización Mundial de la Salud, por parte de 
nuestra Embajadora en donde fue el tema central 
de su discurso, haciendo énfasis en el derecho a 
la salud también de los migrantes venezolanos 
y en eso reclamamos la solidaridad de toda la 
Comunidad Internacional. Muchas gracias señor 
Presidente y a todos por la invitación.

Hace uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión Segunda (e), Nevardo Eneiro Rincón 
Vergara:

A usted, doctor. La doctora Tatiana va a 
intervenir, tiene el uso de la palabra, doctora.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Tatiana Cabello Flórez:

Rápidamente señor Presidente porque tenemos 
plenaria. Simplemente agradecerles a todos por su 
asistencia, de una vez también a la Vice Patty y al 
doctor Christian Krüger quien siempre ha estado 
aquí con nosotros en esta Comisión, nunca han 
faltado a ningún debate y quiero darles las gracias. 
Y tal vez terminar con una sola cosa y es que 
reconozco los avances, reconozco lo que dijo el 
doctor Felipe Muñoz, creo que hay claridad sobre 
lo que ustedes han venido haciendo, lo que me 
da tristeza es que fue un poco tardía, fue un poco 
demorado, lo dijimos muchas veces y siento que 
se nos vino el problema encima y no estábamos 
preparados, lo hicimos sobre la marcha y el 
reto que le dejan al Gobierno que sigue pues es 
inmenso, como lo decía el doctor Krüger, todavía 
falta mucho de esto y no sabemos cuánto va a 
durar, pero me quedo con el sinsabor de que nunca 
será suficiente, creo que todavía no terminamos de 
estar completamente preparados, sobre todo en el 
tema de blindar la frontera, entiendo que es una 
frontera porosa, entiendo que es una frontera muy 
grande con miles de kilómetros, pero también 
siento que no tenemos la seguridad necesaria para 
que esa clase de cosas que usted decía y que yo dije 
al principio de este debate, de que los deportamos 
y vuelven y se nos meten por la frontera, pues eso 

no debería estar pasando, para eso ya deberíamos 
tener un plan preparado. Muchas gracias a ustedes.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Anunciamos proyectos, Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, Presidente. Anuncio de proyectos de ley 
para la próxima sesión de Comisión donde se 
sometan a discusión y votación proyectos de 
ley, dando cumplimiento al artículo 8° del Acto 
Legislativo número 01 de 2003.

Proyecto de ley número 208 de 2018 Cámara, 
66 de 2017 Senado.

Proyecto de ley número 244 de 2018 Cámara, 
162 de 2017 Senado.

Proyecto de ley número 249 de 2018 Cámara, 
036 de 2017 Senado.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley.

Hace uso de la palabra el Presidente (e) de la 
Comisión Segunda, honorable Representante 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara:

Se levanta la sesión, siendo las 2:00 p.m.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Benjamín Niño 
Flórez:

Sí, señor Presidente, siendo las 2:00 p. m., se 
levanta la sesión y se citará por Secretaría.

ANEXOS:

Orden del día junio 6 de 2018

Respuestas Ministerio de Defensa (por 
competencia, respuestas del Comando General de 
las Fuerzas Militares y Respuestas de Dirección 
de la Policía Nacional).

Respuestas Ministerio de Salud.

Respuestas Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Presidencia de la República).

Respuestas Migración Colombia.

Respuestas Ministerio de Trabajo.

Proposición número 41 del honorable 
Representante Alirio Uribe Muñoz y honorable 
Senador Iván Cepeda Castro.

Proposición número 42 del honorable 
Representante Nevardo Eneiro Rincón Vergara.



Gaceta del Congreso  530 Martes, 17 de julio de 20188 Página 31

 



Página 32 Martes, 17 de julio de 2018 Gaceta del Congreso  530



Gaceta del Congreso  530 Martes, 17 de julio de 20188 Página 33



Página 34 Martes, 17 de julio de 2018 Gaceta del Congreso  530



Gaceta del Congreso  530 Martes, 17 de julio de 20188 Página 35



Página 36 Martes, 17 de julio de 2018 Gaceta del Congreso  530

Los originales de la presente Gaceta reposan en 
la secretaria de la comisión segunda de la cámara 
para su consulta.
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